
PROVINCIA DE SALI

BOLETIN OFICIAL
AÑO XXXIX — No. 3173

EDICION DE 24 PAGINAS
APARECE LOS DIAS HABILES

MARTES 13 DE JULIO DE 1948 EH 
•4 
<4 
<n

' TARIFA SEDUCIDA 
CONCESION N.a 1805

Eeg. Nacional de la Propiedad 
Intelectual No. 257.318

HORARIO DE INVIERNO

Para la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL, regirá 

el siguiente horario:

Dé Lunes a Viernes: de 8 á 
12 horas.

Días Sábados: de 8 á I I horas.

PODER-EJECUTIVO v
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

, Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA
MINISTRO DE ECONOMÍA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Ing. D. JUAN W. DATES
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

Doctor D. DANTON J. CERMESONI

DIRECCION'Y ADMINISTRACION

Bmé. MITRE N9 550 

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR
Sr. JUAN M. SOLA

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se- 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de .1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
Nv 4034 del 3! de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99. 1 39 y 11° del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
julio de 194^.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día .............................................. $ 0.10

atrasado dentro del mes .......... ” 0.20
de más de I mes hasta
1 año ............................... ” 0.50
de más de 1 año .... ” 1 .—

suscripción mensual ......................................... ' 2.30
trimestral ..........................   ” 6.50
semestral ..................................... ” 12.70
anual ....................... ............. 25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. 119 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL ee 
niusfarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS mi»- 
(S 1-25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y pos 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo,*
l9 Si ocupa menos de pág.  ............  $ 7.—'
2° De máa de % y hasta J/j pág..................... 12.—
39................... Vi " ” 1 " .... " 20 
49....................... una página se cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más- 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa;
AVISOS GENERALjES (cuyo texto no sea mayor de; 
150 palabras):
Durante 3 días $ 1'0. — exced. palabras $ 0.10 c|®.
Hasta 5 días $12. — ♦ » 0.12 • V

8 " ” 15.— •» «• • V 0. 15 • »
” 15 ” ”20.— • » »♦ «* 0.20 *» •
" 20 ” ”25.— •• »• 0.25
” 30 ” ”30.— • * * • •« 0.30

Por mayor término $ 40.— exced.-pa
labras .............................................. .. 0.35 u *



PAG. 2 SALTA, 13 DE JULIO DE 1948 BOLETIN OFICIAL

TARIFAS ESPECIALES;

e) Edictos de Minas, cuyo testo no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50. —; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

Hasta
10 días

Hasta
20 días

Hasta
30 días

,19 — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10
centímetros .... $ 15.— $ 25.— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . . ’’ “ 6.— " 12.—

2 9 — Vehículos maquinarias
garuados, hasta 10 cen-
tímetros....................... 12.— ” 20.— " 35.—
4 ctms. sub-sig. . . . ’ 3.— “ 6,— 10.--

39 — Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 10
centímetros................. '• 8.— " 15.— ” 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2.— ” 4.— ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 tifas, hasta 150
palabras ............... .. ............ ............. § 20.—
El excedente a $ 0.20 Is . palabra.

Posesión treintañal, Deslinde^ mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días
hasta 300 palabras............... ........................... $ 40..—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
■ 200 palabras........................................................ i 0 .

El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrfda:

De 2 á 5 días $ 2. — el cent, y por columna-.
Hasta 10 « • t » 2.50......................... .

15 » • « • 3.—.........................................
20 .» ’* 3.50...........................
30 »• 4.—...........................

Por Mayor término ¿<50.........................................

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20. — 
en los siguientes casos.-

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio*  
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Adema® 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ I .00 por centí
metro y por columna.

Art. 179 —- Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
No. 10350 de julio 6 de 1948—Adjudica la provisión de formularios con destino a la Direc. Gral. del Registro Civil, ............. 4
" 10351 " " " " " Nombra Sub Comisario de Policía para Los Blancos (Rivadavia), .  4
" 10352 " " " " " Da por terminadas las funciones del Encargado de la Oficina del Registro Civil de "Los Tol

dos" (Sta. Victoria), .......................................:.....................................  4 al 5
" 10353 " " " " " Liquida una partida a favor de la Comisión “Pro Festejos Patrios de "Angastaco", . 5
" 10354 " " " " “ (A. G. M.) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por el decreto No. 10218 del 25/6/148,. 5
" 10355 " " " " " Liquida una partida a favor de un comisario Inspector, en concepto de "Bono de Materni

dad", ..........................................................................................     5
" 10356 " " " " “ Nombra en carácter de reelección Juez de Paz Letrado No. 2,  . 5
" 10357 " " " " " Liquida una partida a favor de un agente de Policía de Campaña, en concepto de “Bono de

Maternidad", ........................................................     5
" 10358 " " " " " Autoriza a Jefatura de Policía a adquirir carnets y tapas para cédulas de identidad, ............ 5 al 6

No. 10368 de julio 7 de 1948—Liquida una partida a favor de Tesorería de la Cárcel, Sección Penal, para solventar los
gastos que ocasionará el menú especial que será servido a los recluidos, .............................. ® 6.

" 10369 " " " " " Liquida una partida a favor de una señorita por trabajos efectuados a la exma. Corte de
Justicia, ........................................... ...................... ................................................... '..................  ;6

" 19370 " " " " " Programa actos para conmemorar el 132 aniversario de la Declaración de la Independencia
Argentina, .. ...............................................................................................................   6

" 10371 " " " " " Nombra Subcomisario de Policía de "Mina Concordia" (Los Andes), .............................................. 6
" 10372 " " " " " (A. G. M.) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto No. 10174 del 23/6/1948, .. 7
" 10373 " " " " " (A. G. M.) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto No. 10235 del 26/6/1948,.. 7
" 10374 " " "' " " Liquida una partida a favor de la Junta de Defensa Antiaérea Pasiva de Salta, para abonar

alquiler del local que ocupa la misma, ....................................................................................... 7
" 10375 " " " " " Aprueba planillas de sueldos correspondientes a empleados de Policía de Campaña, ............. 7
" 10376 " " " " " Liquida una partida a favor de la Comisión Pro Fiestas Patronales de Chicoana, ..............  7
" 10377 " " " " " Liquida una partida a favor de un agente de Policía de Campaña, en concepto de “Bono de

Maternidad", .................................................................................................................................. 7
" 10378 " " " Liquida una partida a favor de un Subcomisario de Policía en concepto de "Bono de Mater

nidad", . ... ................................................................................... -7 al 8
" 10379 " " " " " Liquida una partida a favor de un Sargento de Policía, en concepto de "Bono de Maternidad", 8
" 10380 " " " " " Liquida una partida para gastos a favor de la Junta de Defensa Antiaerea Pasjva de Salta, 8
" 10381 " " " " " Liquida una partida a favor de un Auxiliar del Ministerio en concepto de viático y movilidad, 8
" 10382 " " " " " Reconoce un crédito para pago de iactura por trabajos de obras sanitarias efectuados en J.

de Policía, ......................................   8
" 10383 " " " " " Aprueba los Estatutos del "Bochin Club" de esta ciudad, ............................................................... 8
" 10384 " " " " " Liquida una partida a favor de un agente de Policía, en concepto de 'Bono de Maternidad, . 9
" 10385- " " " " '' Liquida) una partida a favor de un agente de Policía, en concepto de 'Bono de Maternidad, . 9
" 10386 " " " " " Fija horario para el Museo Provincial de Fomento, •....................    9
" 10394 " " " " " Concede licencia extraordinaria a una empleada de la Dirección Gral. del Registro Civil,......  9



BOLETIN OFICIAL SALTA, 13 DE JULIO DE 1948 - PAG. 3

PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS.
No. 10367 de julio 7 de 1948—(A. G. M.) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto No. 10248 del 26/6/1948, .. ' 

" 10387 " " " " " Aprueba planillas de horas extras de personal de 'servicio, ...........................................................
" 10388 " " Liquida una partida para gastos a favor de Dirección Gral. de Agricultura1 y Ganadería, ....
" 10389 ................" " Liquida una partida para gastos , a favor de Dirección Gral. de Minas y Geología,  .
» 10390 ..................... " (A. G. M.) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto No. 10181 del 23/6/1948, ..
" 10391 " " " " " Liquida una partida en cancelación de un certificado No. 1, por trabajos ejecutados en la Ese.

’ Gral. Urquiza, .................................    -
" 10395 " Liquida una partida a favor de la Direc. Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para que pueda,

dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto No. 7683 del 8/1/1948, .........................................
" 10396 .............. Aprueba el acta No. 229 del H. Consejo de Administración de Vialidad de Salta, ....................
" 10397 " " " " " Liquida una partida en devolución de un depósito en garantía, ..................................................
" 10398 " " " " “ Reconoce un crédito a favor del Banco Provincial de Salta, en concepto de comisión que le

corresponde en su carácter de Agente Recaudador del Fisco, .................................................... •

al

9
9

10 
10
10

10

10
10
11

11

9

EDICTOS DE MINAS
No. 3911 — Solicitada por Francisco Valdéz Torres — Expte. No. 1582—V—, ....................................................................   11

EDICTOS SUCESORIOS: ' ■ .
No. 3987 — De don Domingo Maclas, ...........................................................................................................................................   . -....... 12
No. 3892 — De don Delfín Lobo, ..................................................................................................................................................................... 12
No. 3899 — De doña Lola Colina de Bridoux, ................................................................................................................................... ■ 12
No. 3895 —'De doña Luisa O. Eloísa Escribano de Simón................................................  ;...........  12
No. 3893 — De don José Ramón Piniella....................................   12
No. 3892 — De doña Amanda Guillermina Tula de Castillo............ ...........................................................   12
No. 3891 — De don' Fructuoso López ......................................... '....................... .. ..'..............................   12
No. 3887 — De doña Dolores Zenteno de Pereyra...................................................................................................................................... ¡2
No. 3886 — De don Ignacio Carnemolla o Carnemola ............................................................................................................................. 12
No. 3885 — De doña Victoria Jorge-de Jorge ............................................................................................................................................... 12
No. 3883 — De don José Antonio Chavarría ............................................... '...........................     12
No. 3882 — De doña María Aurora Ceballos ........................................................................... . ................................................................ - 12
No. 3879 —De don Juan Zoricic o Zorizich, ................................    12
No. 3868 — De doña Pastora Juárez de Miy ........................... ... . .'. . ............ '........    12
No. 3862 — De don Pascual Machaca .. . ..................................... j, ..................................................................................................... . *2  a) 13
Np. 3858 — De María Orellana de Díaz y Miguel Díaz, .... zU1, ............................................................................................... 13
No. 3857 — De María Rosa Cairo de Tapia ............................................................................................................................................... 13
No. 8854 — De don José Guzmán y otros ................................    13
No. 3850 — De doña Dorotea Velazco de Matos.....................     13
No. 3849 — De doña María Teresa Ama’ia Recchiuto de Pérez ......................................................................................................... 13
No. 3843 — De doña María Ercilia López ..................................   13
No. 3841 — De doña Evarista Ovando de Ortega ...................    13
No. 3839 — De doña Egidia Alcpís de Ciarte ............................. ? ..... ...................................... 13
No. 3835 — De don Fulgencio Sánchez y doña Agustina Cabral de Sánchez ................................................................................. 13
No. 3831 — De don Julián Las Heras .......................................... .............................................................................................................. K 13
No. 3829 — De doña Sofía Robles de Prieto ............................... , .....................................  13
No. 3828 — De don Tomás Zapata ............................................    13
No 3804 — De doña Lía Calixta Torres etc..................................    13
No. 3798 — De don Roque Irma o Roque liman Albertini,.............................................. ........................ 13 al 14
No. 3797 — De don Virgilio Prevendel,.............................................................................................................................................................. 14
No. 3796 — De don José Viera, ...............      14
No. 3792 — De don Nicanor Pascual Vargas o etc., .. ...................................................   14

POSESION TREINTAÑAL: '
No. 3910 — Deducida por Ignacio Ramírez de Muthuan Leytes sobre un inmueble ubicado en Orán, ................................... 14
No. 3909 —; Deducida por Rodolfo Muthuan Leyte, sobre un ir mueble ubicado en Orán................................................................... ’4

POSESION TREINTAÑAL °
No. 3803 _  Deducida por doña Teodolinda Uriburu de Pérez, sobre un inmueble ubicado en esta ciudad, ........................... 14
No. 3890 _  Deducida por doña Francisca Cornelia Cuevas de Vera, sobre un inmueble ubicado en el Dpto. de la Capital ... 14
No. 3877 _  Deducido por doña Celina López de Darán sobre un inmueble ubicado en Villa San Lorenzo, .........:................ 14 al 15
No. 3872 — Deducido por Luis Esteban Lagoú, sobre un inmueble ubicado en Orán................  lo
N° 3838 __ Deducida por Manuel Aniceto Ruiz, sobre un inmueble ubicado en el Dpto. de Rivadavia............ 15
No. 3806 — Deducida por José Zenón Fernández, sobre un inmueble ubicado en Orán, ............................................................... 15

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
No. 3830 — De la finca "Juncal" s/p. Martín Saravia hijo ... .................................................................................................................
No. 3812 _  Solicitado por Roberto Patrón Costas Aráoz, de una finca ubicada en el Dptp. de Chicoana ...................................... 15 al 16
No. 3799   Solicitado por David Michel Torino, de una finca ubicada en el Dpto. de Cerrillos ........................................... J5-.

REMATES JUDICIALES
No. 3881 _ Por Antonio Forcada, en juicio Embargo preventivo y Ejec. Antonio Aranda vs. Carmen A. Blanco de Cuéllar .. ' 16
No. 3863 _ Por Antonio Forcada, en la Ejec. doctores Apolo A. Prémoli y ..otros vs. Clara Aizisson ...............................  16
No. 3847 — Por Miguel C. Tártalos, en el juicio "Tejerina, Juan, Ejecución de sentencia1,................................................................ 16
No. 3803' — Por José María Decavi, en el juicio "Embargo Preventivo hoy Ejec. _ José Marinara vs. Héctor V. Chiostri ........... 16
No. 3768 _  3851 — Por José María Decavi, en Ejec. Minwa Higa. vs. Carmen A. Blanco de Cuéllar, ................................. 16



PAÜ. 4 SALTA,- 13 . DE JULIO DE. 19.48 BOLETIN: OFICI AL '

PAGINAS

CITACION A JUICIO:
No. 3869 — De don Juan Manuel Perdiguera 16 al 17

RECTIFICACION DE PARTIDAS
No. 3906 — Solicitada por Doña Inés Espelta de Moreno, ....
No. 3888 — De la partida de nacimiento de Victoriano José .. 
No. 3878 — De la Partida de Matrimonio s/p. José Osmán Silvettí,

17
17

CONTRATOS SOCIALES
No. 3905 — De la Razón
No. 3897 — Modificación
No. 3896 — Modificación

social “Establecimiento OMA" Soc. de Resp. Ltda, 
del contrato de la Soc. de Resp. Ltda.
del contrato de la Soc. de Resp. Ltda. “Alias López, Moya y Compañía",

'I.M.N.A.",
17 al 13

18 al 19
19 al 21

. 'VENTA DE NEGOCIO:
No. 3894 — De
No.. 38é0 — De

Eléctrica instalada en el púeblo' de “El Galpón"la Usina
la Despensa de propiedad de Angel Ignacio Llimós,

21
21

DISOLUCION DE
No. 3889 — De

SOCIEDADES:
la sociedad "Felipe Molina y Hermanos" .

CESION
No. 3901

DE DERECHOS SOCIALES:
— De don Néstor Tuñón Valdez, en la “Sociedad José B. Tuñón y Compañía",

21

DE EXPROPIACION:EDICTO
No. 3980 — Edicto de Expropiación en la localidad de Cerrillos 
No. 3860 — Edicto de Expropiación, en esta ciudad de una

de Inmuebles para construcción Hospital Regional, . 
fracción interna de inmueble en callé España No. 860

21 al 22
22

LICITACIONES PUBLICAS: 
No. para la construcción de Escuelas Primarias en esta ciudad y

No.

No.

3825 — De la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo,
Coronel Moldes .............................................................

3824 — De la Administración de Vialidad de Salta, para la pavimentación de calzada de hormigón simple, en Orón, 
Gral. Güemes, Cafayate, R. de la Frontera, Tartagal y Metan ...........................................................................

3784 — De la Administración Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de agua corriente a San Carlos y El Barrial

22

22
23

ASAMBLEAS
' No. 3908 — De la Unión Sirio Libanesa Salta, para el día 18/7/1948, ................................................................................................ 23

No. 3904 — De la Arrosera del Norte para el 24/7/1948,........................................................................................................................... - 23

AVISO A LOS SUSCRIPTOHES 23

AVISO A LOS SUSCRIPTOHES Y AVISADORES 23

, AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 23

MmiSTERÍO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA £ INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto N9 1O3SO-G.

Salta, Julio 6 de 1948
Expediente N9 6050|48.
Visto este expediente en el que la Di

rección General de Registro Civil solicita 
la provsión de formularios, carpetas y 
sobres con destino a esa Dirección; y

CONSIDERANDO:

Que del concurso de precios reali
zado por el señor Escribano de Gobierno, 
resultan mas convenientes las propuestas 
presentadas por Talleres Gráficos “San 
Martín” y División Industrial de la Cár
cel Penitenciaría;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a TALLERES 
GRAFICOS “SAN MARTIN” la provi
sión de .formularios con destino a la Di
rección General de Registro Civil, en un

I 
i

todo de conformidad a la propuesta que^Decreto N9 10351-G. 
corre a fojas 1 9 de estos obrados y por 
un importe total de CUATRO MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
M/N. ($ 4.986.—).

Art. 29 — Adjudícase a la DIVISION 
INDUSTRIAL DE LA CARCEL PENI
TENCIARIA la provisión de doce juegos 
de tapas con -destino a la Dirección Ge
neral de Registro Civil, en un todo de 

I conformidad a la propuesta que corre a 
fojas 26 de estos obrados, por un impor
te total de CIENTO NOVENTA Y OCHO 
PESOS M/N. ($ 198.—).

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, deberá 
liquidarse por Contaduría General, con 
imputación al Anexo D, Inciso XV, Item 
1, Partida 4 de la Ley de Presupuesto 
en vigor,

Art. 4,o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada . (
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Salta, Julio 6 de 1948
Expediente N9 6500|48.
Atento lo solicitado por Jefatura de 

Policía, en nota N9 1 188, de fecha 28 del 
mes en curso,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase, a partir del día 
l9 de Julio próximo, Sub-Comisario de 
Policía de 3a. categoría de LOS BLAN
COS (Dpto. Rivadavia) a don VENAN
CIO GALLO, en reemplazo del anterior 
titular, don David Albornoz.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 10352-G.
Salta, Julio 6 de 1948
Expediente N9 6478)48.
Visto el presente expediente en el que 

la Dirección General del Registro Civil,
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solicita s’e den por’terminadas las funciones 
de los siguientes Encargados de las Ofi
cinas He Registro Civil de Los Toldos 
(Dpto. Santa Victoria.) y de La Viña, a 
cargos de don Doroteo Hilario Vacaflor 
y de la señorita María Cuaimas, respec
tivamente, en razón de ser los mismos 
menores de edad; y atento a las disposi
ciones legales vigentes,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Dánse por terminadas las 
funciones del señor DOROTEO HILARIO 
VACAFLOR, al cargo de Encargado de 
la Oficina de Registro Civil de LOS TOL 
DOS (Dpto. Santa Victoria) ; en razón de 
las causales invocadas por la Dirección 
General, en su nota de fs. 1.

Art. 29. — Dánse por terminadas las 
funciones de señorita MARIA GÜAIMAS 
al cargo de. Encargada de la Oficina de 
Registro Civil de LA VIÑA, en razón de 
ser la misma menor de edad.

Art. 3*  — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Reaistro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

insér-

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

a Instrucción Pública

Decreto N9 10353 - G.
Salta, Julio 6 de 1948.
Expediente N9 6464|48.
VISTO este expediente en el que la 

Coiítísión Pro-Festejos Patrios de Angas- 
taco solicita un subsidio para solventar 
los gastos que originarán las fiestas en 
conmemoración del 9 de Julio próximo; 
y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19. — Liquídese, por Contadu
ría General, a favor de los señores Pre
sidente y Secretario de la COMISION 
PRO - FESTEJOS PATRIOS DE AN- 
GASTACO, Don JUAN R. DELGADO 
y Don CISO C. ZAPATA, la suma de 
CIEN PESOS M|N. ($ 100__ mln.), a
los fines precedentemente expresados y 
con imputación al Anexo C — Inciso XI, 
Item 1 — Partida 2 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

o Instrucción Pública

Decreto N9 10354 - G.
Salta, Julio 6 de 1948.
Expediente N9 6347148.
VISTO el decreto Ñ9 10218, de fe

cha 25 de junio ppdo. por el que se re-

SALTA, 13 DE JULIO DE 1948 j 
ó

cóiiócén los servicios prestados durante 
los días 8 ál 31 de mayo del año en cur
só por don Nicanor Rivero, en su carác
ter de Ayudante 7° (Personal de Servi
ció) de la Dirección General del Regis- , 
tro Civil; y atento las observaciones for
muladas por Contaduría General, ,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DBCRETA:

DECRETA:

for-

Art. 1 9. — Insístese en el cumplimien
to de lo dispuesto por el decreto N9 
10218, de fecha 25 de junio ppdo.

Arf. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 1 

Danton
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’)

e Instrucción

J. Cermesoni

de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N9 10'355 - G, 
Salta, Julio 6 de '1948.
Expediente N9 1 588)48.
VISTO el presente expediente en < 

que el Comisario Inspector de Zona, don
Juan Flores, solicita liquidación y pago oor Contaduría General, 
J _1 zs. 4- 4 r4 rl r» rm rf> vm É*  Ir*  -del “Bono de Maternidad”, conforme lo 
dispone el Art. 8 de la Ley N9 783; y 
atento que el recurrente ha llenado los 
requisitos exigidos por la precitada ley; 
y atento 1 _ 
General,

lo informado por Contaduría

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9. — Liquídese, por Contaduría 
General, a favor del Comisario Inspector 
de Zona, don JUAN FLORES, el impor
te correspondiente al ' Bono de Mater
nidad”, de acuerdo a lo establecido por 

’el Art. 89 de la Ley N9 783; debiéndose 
imputar dicho gasto al ANEXO H — IN
CISO I — ITEM UNICO — PARTIDA 
J de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz- Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 10356 - G.
Salta, Julio 6 de 1948.
Expediente N9 65Z4|48 y 6519)48.
Atento la propuesta en terna remitida 

por el H. Concejo Deliberante de la Mu
nicipalidad de la Ciudad de Salta para 
Ja designación de Juez de Paz Letrado 
del Juzgado N9 2; y de acuerdo a la fa
cultad que le confiere el Art. 1659 de 
la Constitución, 5
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Art. 19. — Nómbrase, con carácter de 
reelección al Doctor DANÍLO BONARI, 
Juez de Paz Letrado del Juzgado N9 2 
de esta ciuclad, por un .período legal de 
funciones (Art. 1659 de la Constitución 
Provincial).

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO-A. CORNEJO " 
Julio Díaz Villalba ’

Es copia:

A. N. Villada
Oficial'Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia' 

e Instrucción Pública

' Decreto N9 10357 - G.
Salta, Julio 6 de 1948.
Expediente N9 1 587|48.
VISTO el presente expediente eñ el 

que el Agente de Policía de Campaña, 
I don Santos Silisque, solicita liquidación y 
’ pago del “Bono de Maternidad”, con- 
I forme lo dispone el Art. 89 de la Ley N9 
i 783; y atento que el recurrente ha llena
do los requisitos exigidos por la precita- 
da ley;

1 Por ello y no obstante lo informado

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I 9. —— Liquídese, por Contaduría 
General, a favor del Agente de Policía 
de Campaña, don SANTOS SILISQUE, • 
el importe correspondiente al “Bono de 
Maternidad”, de acuerdo a lo establecido 
por el Art. 8° de la Ley N9 783; debién- . 
dose imputar dicho gasto al ANEXO H, 
INCISO I — ITEM UNICO — PARTI
DA 1 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 2o.
tese en el

— Comuniqúese públíquese, insér- 
Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 10358 - G.
Salta, Julio 6 de 1948.
Expediente N9 6463¡48.
VISTO este expediente en el que Je

fatura de Policía solicita la autorización 
correspondiente para adquisición de 100 
carñest de Bailarina y 300 tapas para 
Cédula de Identidad, por la suma de $ . 
440; y atento lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9. — Autorízase a JEFÁTURÁ 
¡ DE POLICIA a adquirir de la Librería 
i “El Colegió”, cién (1 ÓO) carnets de bai-
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larina y tresciento (300) tapas de cuero 
para cédulas de identidad, por un im
pórte tota! de CUATROCIENTOS CUA
RENTA PESOS M|N. ( 440—), con 
destino a dicha Repartición; debiendo 
este gasto ser atendido directamente por 
Jefatura de Policía con los fondos pro
venientes de la aplicación de las ley es 
534 y 535 “Código de Policía” y “Con
travenciones Policiales”.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese 'en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Víllalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 10368 - G.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente N9 6485148.
VISTO este expediente en el que la 

Dirección dé la Cárcel Penitenciaría so
licita la liquidación y pago de la suma 
de $ 250.— a fin de solventar los gas
tos que demandará el menú especial que 
será servido a los recluidos y menores 
del Instituto el día 9 de Julio próximo; y 
atento lo informado por Contaduría Ge
neral,
* El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art, 19. — Liquídese, por Contadu

ría General, a favor de la TESORERIA 
DE LA CARCEL PENITENCIARIA — 
SECCION PENAL, la suma de DOSCIEN
TOS CINCUENTA PESOS M|N. ($ 
250.-—) a los fines precedentemente in
dicados y con cargo de oportuna rendi
ción de cuenta; debiéndose imputar di
cho gasto al ANEXO C —- INCISO XI— 
ITEM 1 — PARTIDA 2 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art.- 2.o — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Víllalba

Es copia:
A. N. Villada

•Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

Decreto N9 10369 - G.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente N9 6346|48.
VISTO este expediente en el que la 

Excma. Corte de Justicia de la Provin
cia solicita se liquiden a favor de la se
ñorita María de los Angeles Padilla la su
ma de § 450.—, en concepto de traba

dos efectuados para dicho H. Cuerpo; y 
atento lo informado por Contaduría Ge
neral y Secretaría General de la Gober- 

' nación,
El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. 1 9. -r— Liquídese, por Contaduría 
General, a favor de la señorita MARIA

DE LOS ANGELES PADILLA la suma I 
de CUATROCIENTOS CINCUENTA' 
PESOS MjN. ($ 450.-----m|n.), por el
concepto precedentemente expresado y 

¡ con imputación al Anexo C — Inciso X, 
1 Item Unico Partida 1 'de la Ley de 
í Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Víllalba 

Danton J. Cermesoni
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto' N9 10370 G.
Salta, Julio 7 de 1948.
Cumpliéndose el 9 de Julio en curso 

un nuevo aniversario de la Declaración 
de la Independencia Nacional,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1 — Oficíese un solemne te-
deúm en la Catedral Metropolitana el día 
9 de Julio en curso, a horas 11, en cele
bración del 1 329 aniversario de la Decla
ración de la Independencia Argentina.

Art. 29. — Terminado el acto religio
so dispuesto por el atículo anterior, ten
drá lugar el desfile y revista de las tro
pas de la Guarnición local dispuestos por 
el Comando de la 59 División de Ejérci
to, acto éste que-se llevará a cabo con
forme se determina en la Orden de Guar
nición N9 6995.

Art. 39. — El Consejo General de 
Educación dispondrá lo pertinente a fin 
de que todos los establecimientos educa
cionales de su dependencia, se dicten cla
ses alusivas a la efemérides patria que se 
celebra.

La referida Repartición ■ ordenará, 
también, la concurrencia de abanderados 
de las distintas escuelas de la Capital, con 
escolta, al izamiento y arrio de la Bande
ra Nacional en la Plaza General Güemes 
y a la Catedral Basílica durante el solem
ne tedeum; como asimismo a presenciar, 
en formación, el desfile militar en el Par
que San Martín. ’

Art. 49. — Invítese al Colegio Nacio
nal, a la Escuela Normal de Maestras, a 
las escuelas nacionales y particulares, a 
participar en los actos más arriba expre
sados.

Art. 59. — Dése intervención a la Di
lección Provincial de Educación Física, 
para que tome a su cargo la organización 
de concentración y formación de escue
las y colegios en los actos dispuetoss por 
el presente decreto.

Art. 69. — Jefatura de Policía orde
nará la formación de parada, con unifor
me de gala, del Cuerpo de Bomberos y 
del Escuadrón de Seguridad, frente a la 
Catedral Basílica,. el día 9 del actual a 
horas 1 0 y 30, a objeto de que rindan al 
Poder Ejecutivo; los honores de ordenan
za en el acto religioso dispuesto por el ¡ 
artículo primero. J

Art. 79. — El Departamento Ejecu
tivo de la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta, dispondrá las medidas complemen
tarias que sean necesarias para la mejor 
celebración de los actos conmemorativos 
del 1329 aniversario de la Declaración 
de la Independencia.

Art. 89. — La Emisora Oficial L. V. 
9 Radio Provincia de Salta, tomará . las 
providencias necesarias para la difusión 
de todos los actos dispuestos por el pre
sente decreto.

Art. 99. Declárase feriado en todo el 
territorio de la provincia, el día 10 del 
mes en curso. /

Art. 109. — Hacer uso de las atribu
ciones que le acuerda el art. 129 inc. 39 
de la Constitución de la Provincia, para 
indultar y conmutar penas.

Art. 1 1. __  Queda muy especialmente
invitado el pueblo a concurrir a los actos 
conmemorativos del 132 aniversario de 
la Declaración de la Independencia Na
cional, llevando en lugar visible la esca
rapela de la Patria.

Art. 1 29. — Jefatura de Policía recor
dará por edictos a la población, las dis
posiciones de la Ley de Enbanderamiento 
N9 357.

, Art. 1 39. — Por la Oficina de Proto
colo y Ceremonial cúrsense invitaciones 
a las autoridades civiles, militares, y ecle
siásticas, funcionarios provinciales y na
cionales, cuerpo consular, asociaciones,- 
sindicatos, gremios, a concurrir a todos 
los actos que se celebran.

Art. 1 49.1 — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.

LUCIO A. CORNEJO^ 

Julio Díaz Víllalba
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 10371 ■■ G.
Salta, Julio 7 de 1948. .
Expediente N9 6530|48.
VISTO la nota N9 1 210 de fecha 2 de 

Julio en curso, de Jefatura de Policía; y 
atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de I'a Provincia

DECRETA:

Art. I9. — Nómbrase Sub-Comisario 
de 3ra. categoría de Mina Concordia 
(Los Andes) —plaza creada por Ley 
866—, -a Don JOSE LEON ALANIZ 
(Matr. N9 3814439 - Clase 1896), en 
reemplazo del anterior titular, Don Car
los Isasmendi.
' Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Víllalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública
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El Gobernador de la ProvinciaDecreto N9 10372 - G.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente N9 1 601148.
VISTO el decreto N9 101 74,.de fecha

23 de Junio ppdo. por el que se liquida a
favor del señor Jefe de División de Per-___ ____
sonal, don Sergio Izrastzoff, la suma de, SALTA, la suma de CIENTO CUAREN- 
$ 150.— para proveer de ropa al menor |TA PESOS M|N. (§ 140.—), a los fines

DECRETA:

Art. I9. —Liquídese, por Contaduría, 
General a favor de la JUNTA DE DE
FENSA ANTIAEREA PASIVA DE

Joaquín Mendieta que presta servicio's en 
dicha Oficina; y atento lo informado 
Contaduría General a fs. 4,

por

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros/

precedentemente indicados; debiéndose 
imputar dicho gasto al ANEXO C — IN- | 
CISO XI, ITEM I _ PARTIDA 14 de la ! 
Ley de Presupuesto en vigencia. ,

Art. 2o. — Comuniqúese
iese en el Registro Oficial y

públíquese, insér- I 
archívese.

les de Chicoana, señores JORGE CARO 
y ROBERTO A. CORBALAN, respecti
vamente, la suma de TRESCIENTOS PE
SOS M|N. ($ 300.—) a los fines prece
dentemente expresados; debiéndose im
putar dicho gasto al ANEXO C — IÑCL 
SO XI — ITEM 1 — PARTIDA 2 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

DECRETA: CORNEJO
Art. 1. — Insístese en el cumplimiento 

de lo dispuesto por decreto N9 101 74, de 
fecha 23 de Junio del año en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A.
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

& Instrucción Pública

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Danton
Es copia:

J. Cermeso.ú

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’1 

e Instrucción
de Gobierno, lusticia 
Pública.

Decreto N9 10375 - G.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente N9 16485.48.
VISTO este expediente en el que co

rre planilla de sueldos correspondiente a

Decreto N9 10377 - G. 
Salta, Julio 7 de 1948.

1 Expediente N9 1835|48.
, VISTO el presente expediente en el que
* el Agente de Policía de Campaña, Don 
I Juan Rodríguez, solicita liquidación y pa-
• go del “Bono de Maternidad” conforme 
lo dispone el art. 89 de la Ley N9 783, y 
atento que el recurrente ha llenado los re-

Decreto N9 10373 - G.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente N9 6480148.
VISTO el decreto N 10235, de fecha 

26 de Junio ppdo. por el que se aprueba 
el presupuesto de la casa Francisco Mos- 
chetti y Cía. por la suma de.$ 425.60 pa
ra la provisión de cubiertas para el auto
móvil que presta servicios en la Secreta
ría General de la Gobernación; y atento 
lo informado por Contaduría General 
fs. 4,*

El Gobernador de I'a Provincia 
en Acuerdo Genera*!  de Ministros

1 rre planilla ae suélaos corresponaiente a —* — —
| empleados de Policía de Campaña, du- quisitos exigidos por la precitadajey, 
rante el mes de Junio del año en curso
y atento

, General,
El

lo informado por Contaduría

Gobernador de la Provincia

DECRETA:

DECRETA:

a

Art. I9. — Insístese en el cumplimien
to de lo dispuesto por decreto N9 1'0235, 
de fecha 26 de Junio ppdo.

Art. 2o.
tese en el

Art. 19. — Apruébase la planilla 
sueldos correspondiente a empleados 
Policía de Campaña, durante el mes 
Junio del año en curso y que corre agre
gada a fs. 1 de estos obrados ¡debiéndose 
imputar el importe correspondiente al 
ANEXO H — INCISO I — INTEM UNI
CO — PARTIDA 1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
públíquese, insér- 
archívese.

de 
de 
de

Por -ello y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19. — Liquídese por Contaduría 
General, a favor del Agente de Policía 
de Campaña, Don JUAN RODRIGUEZ, 
el importe correspondiente al “Bono de 
Maternidad”, de acuerpo a lo estableci
do por el art. 89 de la Ley N9 7Q3; e im
pútese dicho gasto al Anexo H,, Inciso 1, 
Item único, Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto .General de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Comuniqúese
Registro Oficial y

LUCIO A.
Julio Díaz Villalba 

Danton

CORNEJO

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5'; de Gooierno. lusticia 

e Instrucci 5n Pública

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno; Justicia 

e Instrucción Pública

J. Cermesoni /

A N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N9 10374 - G.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente N9 6314)48,
VISTO este expediente en el que la 

Junta de Defensa Antiaérea Pasiva de 
Salta, solicita una partida de § 140.---
para abonar con dicho importe el alqui
ler correspondiente al local que ocupa la 
misma por el mes de Julio en curso; y 
atento lo informado por Contaduría Ge
neral,

Decreto N9 10376 - G.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente N9 6492148.
VISTO el presente expediente en el 

que la Comisión Pro-Fiestas Patronales 
del pueblo de Chicoana, solicita un sub
sidio de $ 300.— a fin de poder solven
tar los gastos que demanden la realiza
ción de los.festejos patronales a efectuar
se en honor de Nuestra Señora del Car
men, el día 1 6 del mes en curso; y atento 

informado por Contaduría General,
El Gobernador de la Provincia.

lo

DECRETA:

Art. I9. — Liquídese, por Contaduría 
General a favor del Presidente y Secre
tario de la Comisión Pro-Fiestas Patrona-

Decreto N9 10378 - G.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente N9 1 788|48.
VISTO el presente expediente en el que . 

el Sub-Comisario de 3ra. categoría de 
Betania, don Juan C. Figueroa, solicita 
liquidación y pago del “Bono de Mater
nidad”, conforme lo dispone el Art, 89 
de la Ley N9 783; y atento que el recu
rrente ha llenado los requisitos exigidos : 
por la precitada ley;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9. — Liquídese, por Contaduría 
General, a favor del Sub-Comisario de 
3ra. categoría de Betania, don JUAN C.
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FIGUERQAj el importe correspondiente' dose imputar dicho gasto en la siguiente I vor de don CANDIDO. BARRAZA, im- 
al “Bono de Maternidad”, de acuerdo a' forma y proporción: porte correspondiente a la factura que co-

$ 200.— al ANEXO C — INCISO XI, rre agregada a fs. 1 de estos obrados y 
al por el concepto expresado precedente- 
—. mente.

al ANEXO C — Árt. 29. —- Con copia autenticada del

loj establecido, pqr el Art. 89 de la Ley
N9 783; debiéndose imputar dicho gas- ITEM 1 — PARTIDA 3; $ 250.—
to. al ANEXO. H INCISO I — ITEM ANEXO C — INCISO XI — ITEM 1 
UNICO- -r PARTIDA 1 de la Ley de PARTIDA 5, $ 20, - - -
Presupuesto en vigencia. , INCISO- XI -r- ITEM 1 — PARTIDA 8, presente, decreto remítase el expediente

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér-. y $ 100.— al ENEXO. C —— INCISO XI, de numeración y año arriba citado al Mi- 
tese en el Registro Oficial y archívese. ■

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 51) de Gobierno, Justicia 

o Instrucción Pública

Decreto N9 10379 - G.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente-N9 1787|48.
VISTO el presente expediente en 

que el Sargento de Jefatura de Policía,
don Félix Antonio Castro, solicita liqui- ' 
dación y pago del “Bono de Maternidad ’, j

el Decreto N9 10381 - G. 
Salta, Julio 7 de. 1948. 
Expediente N9 6532|48.

conforme lo dispone el Art. 8: de la Ley que el Ministerio de Gobierno, Justicia e 
N9 783; y atento que el recurrente ha lie- | Instrucción Pública, solicita la imputación 
nado-los requisitos exigidos por la preci- de un gasto de $ 28. — en concepto de 
tada ley; | «lo3 días d« viático y movilidad a favor “Bochín Club” de esta ciudad, entidad

Por ellp y atento lo informado por ■ del Auxiliar 5? de dicho Departamento, de carácter deportiva, solicita se le acuer- 
Contaduría General, [ don Roberto Vicente Casas, a fin de que ¿e personería jurídica, previa aprobación

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19. — Liquídese, por Contaduría 
■ General, a favor del Sargento de la Co
misaría Seccional 3ra. don FELIX AN
TONIO CASTRO, el importe correspon
diente al “Bono de Maternidad”, de 
acuerdo a lo establecido por el Art. 89 de 
la Ley N9 783; debiéndose imputar dicho 
gasto al ANEXO H — INCISO I — ITEM 
UNICO — PARTIDA 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2.0 — Comuniqúese, Publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
- Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 10380 - G.
Salta, Julio 7 de 1948. 

_ Expediente N9 6315 ¡48.
VISTO el presente expediente en el 

• que la Junta de Defensa Antiaérea Pasi
va de Salta solicita la liquidación y pago 
de $ 570.— para gastos correspondientes 
al mes de Julio en curso; y atento lo 
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

in-

DECRETA.

■Art. I9. — Liquídese, por Contadu
ría General, a favor de la JUNTA DE 
DEFENSA ANTIAEREA PASIVA DE 
SALTA, la suma de QUINIENTOS SE
TENTA PESOS M|N. ($ 5 70,— a los

. fines precedentemente indicados; debién-' OCHO PESOS M|N. ($ 198.-—

, i 1ZZ.— al ENEXO. C —- INCISO XI, d,e numeración y año arriba citado al Mi- 
■ ITEM 1 — PARTIDA 10, todas deja nisterio de'Economía, Finanzas y Obras 

'■ Ley de Presupuesto en vigencia.
: Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, :
, tese en el Registro Oficial y archívese.
! LUCIO A. CORNEJO

' Julio Díaz Villalba

- #
insér-

i Es copia:
i A. N. Villada
i Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Juslicia 

e Instrucción Pública

VISTO el presente expediente en el , 0ecl-eto 10383 - G.

aon i\ODenu vicenie deltas a uu ue que 
| el mismo pueda dar cumplimiento a lo 
dispuesto por Resolución N9 1 68 que co
rre agregada a fs. 2; y atento lo informa
do por Contaduría General a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19. — Liquídese a favor del Au
xiliar'59 del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, don ROBER
TO VICENTE CASAS, la suma de VEIN
TIOCHO PESOS M|N. ($■ 28.—), a los 
fines dispuestos por Resolución N9 168 
que corre agregada a fs. 2 de estos obra
dos y con imputación al ANEXO C — 
INCISO XI — ITEM 1 — PARTIDA 10 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

• LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

en el

Decreto N9 10382 - G.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente N9 6681|47.
VISTO el presente expediente 

que don Cándido Barraza, presenta fac-
l tura por S 198.— por trabajos varios de 
Obras Sanitarias efectuados durante el 
año 1945 en Jefatura de Policía; y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9. — Reconócese un crédito 
la suma de -CIENTO NOVENTA 

en

fa-

, Públicas, por pertenec? el crédito reco
nocido a un ejercicio vencido y ya cerra- 

, do, habiendo caído en consecuencia bajo 
i la sanción del Art. 13, inciso 49 de la 
I Ley de Contabilidad en vigencia,

Art. 3’ — Comuniqúese, pao iquese, insér. 
'«se en el Registro Oficial y archívese.

I LUCIO A. CORNEJO
Díaz VillalbaJulio

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’1 
e instrucción

de Gobierno, Justicia 
Pública.

Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente N9 6507|48.
VISTO este expediente en el que el

de sus-estatutos sociales, corrientes en es
tas actuaciones; atento a lo informado 
por Inspeción de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles a fojas 23 vta. y 24;

CONSIDERANDO:
Que del dictamen producido por el se

ñor Fiscal de Gobierno con fecha 5 del 
mes en curso y que corre a fs. 25, se 
desprende que se encuentran reunidos los 
requisitos por el art. 33 inc. 59 del Có
digo Civil; por el decretó provincial Nro. 
563 -G- 943; por el decreto nacional 
N9 31,321 del 15 de mayo de 1939 y 
por la autorización conferida al- Poder 
Ejecutivo 
Código,

El

por el art. 45 del mencionado

Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase los Estatutos de! 
BOCHIN CLUB con sede en esta ciudad, 
que se agregan de fojas 7 a 1 6 de estos 
obrados, acordándosele la personería ju
rídica solicitada.

Art. 29. — Por la Inspección de So
ciedades Anónimas, Comerciales y Civi
les, extiéndase los testimonios que se so
liciten, en el sellado que fija el art. 41 
de la Ley de Sellos N9 706, declarándote 
a la entidad recurrente exceptuada del 
impuesto que fija el art. 42, inc. c) de la 
citada ley, de conformidad al texto del 
mismo.

Art. 3' — Comuniqúese, publiquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz -Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5'} 

e Instrucción
de Gobierno. Justicia 
Pública.

%
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Decreto N9 10384 - G.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente N9 1 784|48.
VISTO el presente expediente en el 

que el agente la Seccional 2da., don José 
Rodríguez, solicita liquidación y pago del 
“Bono de Maternidad”, conforme lo dis
pone el Art. 89 de la Ley N9 783; y aten
to que el recurrente ha llenado los requi
sitos exigidos por la precitada ley;

Por ello y atento lo informado 
Contaduría General,

El Gobernador 'de la Provincia

por

DECRETA:

Art. I9. — Liquídese, por Contadu
ría General, a favor del Agente de la 
Seccional 2 da. don JOSE RODRIGUEZ, 
el importe correspondiente al “Bono de 
Maternidad”, de acuerdo a lo establecido 
por el Art. 89 de la Ley N9 783; debién
dose imputar dicho gasto al ANEXO H, 
INCISO I — ITEM UNICO — PARTI- 
DA 1 de la Ley de Presupuesto en v- ¡ 
genca. .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- ¡ 
o en el Registra Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5') 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Decreto N9 10385 - G.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente N9 1 79 1148.
VISTO este expediente en el que el 

Agente de la- Comisaría Tercera, Don 
Juan Gualberto Choque, solicita liquida
ción y pago del importe correspondiente 
al “Bono de Maternidad”; de acuerdo a 
lo establecido por el Art, 89 de la Ley 
N9 783; y atento que el recurrente ha 
llenado los requisitos por la precitada ley;

Por ello y en mérito a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1 9. — Liquídese, por Contaduría 
General, a favor del Agente de la Comi
saría Sección Tercera de Policía, Don 
JUAN GUALBERTO CHOQUE, el im
porte correspondiente al “Bono de Ma
ternidad”, conforme lo establece el Art. 
89 de Ley N9 783; debiéndose imputar 
dicho gasto a la Partida 1 del Anexo H— 
Inciso I — Item Unico de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción
de Gobierno. Justicia 
Pública.

^Decreto N9 10386 - G.

! Salta, Julio 7 de 1948.
j VISTO el horario que actualmente tie-

1 ne el Museo Provincial de Fomento, y 
: siendo necesario reglamentar el mismo, 
[ para la mejor atención del público que 

recurre al mismo por razones de informa
ciones y consultas, ya que posee una fuen
te de antecedentes de gran interés de di
versas materias que han merecido su aten
ción, en especial de los turistas que con- ' 26 de junio ppdo., por el que se aprueba la 
curren a informarse de distintos asuntos; ’ planilla de sueldos por el mes de mayo del 

y, año en curso, del personal de la Dirección
General de Inmuebles que en la misma se 
detalla;..y atento a las observaciones formu- 

por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo d6 Ministros

CONSIDERANDO:

Que por su carácter de Museo es espe- ladas 
ciálmente visitado por el público y estu- | 
diosos de esta rama de la ciencia, los días j 
domingos en particular, 1

Por ello, y dada la conformidad del ; 
señor Director del Museo Provincial 
Fomento,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19. — Desígnase el siguiente ho
rario para el Museo Provincial de Fomen- | 

¡ to a partir del día 15 del mes en curso:
Día Martes a Domingos: de 13.30 u 

I 9 horas.
■ Para el público: de 14 a 18 horas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- (,
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

Oficial Mayor (oficial 5?) 
e Instrucción

de Gobierno, Justicia 
Pública.

la

Decreto N9 10394 - G.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente N9 1922148.
VISTO este expediente en el que 

Ayudante 79 de la Dirección General de
Registro Civil, señorita Natividad Reyes, 
solicita veinte días de licencia extraordi
naria, con goce de de sueldo, a partir del 
día 1 0 deLmes en curso; y atento las ra
zones que fundamente y lo informado por 
División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

(20)Art. I9. — Concédese veinte 
días de licencia extraordinaria, con goce 
de sueldo, a partir del 10 del actual, a 
la Ayudante 79 de la Dirección General 
de Registro Civil, señorita NATIVIDAD 
REYES. '

Art. 2o. — Comuniqúese 
tese en el Registro Oficial y

públíquese, insér- 
archívese.

LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A. N. Villada'
Oficial Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto No. 10367.E.
Salta, 7 de julio de 1948.
Expediente No. 6857/C/948.
Visto este expediente en el 

rre agregado el decreto No.

Sub-Mesq. 
que "a fs. 12 co- 
10.248 de fecha

DECRETA:

lo. — Insístese en el cumplimiento deI Art.
1 lo dispuesto por decreto No. 10.248 de junio 
' próxima pasado.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Danion J. Cermesoní.
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y .O. P, ■,

No. 10.387-E.
7 de julio de 1948.

Decreto
Salta,
Expediente No. 1339/948.
Visto este expediente en el que a ís. 3 co

rre agregada planilla de horas extras trabaja
das por el personal de servicio que en la mis
ma se detalla, con motivo, de la visita reali
zada a; esta Provincia por el Exmo. señor Mi
nistro de Obras Públicas de la Nación, Ge
nera! de Ejército, don Juan Pistarini, y en mé
rito' a 
dicha 

Jas múltiples tareas desarrolladas en 
oportunidad por el citado personal;

Por ello.
El Gobernador de

D E C R E
la Provincia
T A :

la planillas de ho-. lo. — Apruébase
ixtras que corre agregada a fs. 3 de es-

Art..
ras e:
tos obrados, correspondiente al personal de • 
servicio que en la misma se detalla y que, as- • ’ 
ciende a- la
TREINTA Y

Art. 2’ —

suma de $ 536.— (QUINIENTOS 
SEIS PESOS M/N.l. 
Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Luis A. Boreíli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

No. 10.388.E.
7 de julio de 1948.

Decreto
Salta,
Expedientes Nros. 4708/D/48 y 5991/D/48.
Visto estos expedientes en los cuco! es Direc

ción General de Agricultura y Ganadería, so
licita se liquide a su favor la suma de 
$ 2.640.25 m/n. importe necesario para atender 
los gastos ocasionados con motivo de la ins
talación. del Stand presentado por dicha re
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partición en .'a Exposición de la Economía de 
Salta;

Por ello, -

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

A.rt. lo.—Liquídese a íavor de la Dirección Ge
neral de Agricultura y Ganadería, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de ji 2.640.25 (DOS MIL SEISCIENTOS CUA
RENTA PESOS CON VEINTICINCO CTVS. 
M/N.) a fin de que con dicho importe atien
de los gastos descriptos a ís. 4 del presente 
expediente, efectuados con motivo de la ins
talación del Stand presentado por la mencio
nada repartición en la Primera Exposición de 
la Economía Salteña.

Art. 2o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
finexo D, Inciso XV, Item 1, Partida 26 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

• Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

. Decreto No. 10389-E.
■ Salta_ 7 de julio de 1948.

Expediente No. 4731/D/1948.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Minas y Geología, solicita se li
quíde a su favor la suma de $ 900.— m/n. 
para atender con ella los gastos que ha teni
do la misma con motivo de la participación 
en la exposición efectuada el día 20 de íebie- 
ro ppdo.;

Por ello,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Árt. lo. — Con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, liquídese a favor de DIRECCION 
GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA, la suma 
de $ 900.— (NOVECIENTOS PESOS M/N.), a 
fin de que con dicho importe atienda los gas
tos precedentemente expresados.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli- 
mieriio del presente decreto, se imputaráa al 

• Anexo D, Inciso XV, Item 1, Partida’26 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Coníuníquese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es" copia:

Luis A. Borelli
• Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 10.390-E.
Salta, 7 de julio de 1948.
Expediente No. 6595/D/948.
Visto este expediente en el que a fs. 4 co

rre agregado el decreto No. 10.181 de fecha 23 
de junio ppdo., por el que se dispone liquidar 
a favor de la Dirección General de Inmuebles 
Ja suma de $ 1.000.— a fin de que con dicho 
importe proceda a la atención de los gastos 

de oficina y movilidad que en la misma se 
originen; y atento a las -observaciones formu
ladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
én Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. lo. —'Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto No. 10.181 de fecha 
23 de junio del año en curso.

Art. 2! — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A, CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Danton J. Cermesoni
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto No. 10.391-E.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente No. 6824/D/48 - (Submesa de 

Entradas)
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación 
y qago del certificado No. 1 (único) expedido 
por Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo, por la suma de $ 608,05 m/n., a fa
vor del contratista señor Justino Aguilar, por 
concepto de trabajos ejecutados en la obra 
"Refecciones en la Escuela General Urquiza" 
de esta ciudad, adjudicados por decreto No. 
6695 de fecha 6 de noviembre de 1947; atento 
a lo informado por Co’ntaduría General de la 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia

• DECRETA:

Art. lo. Liquídese a favor del señor JUS
TINO AGUILAR, la suma de $ 608.05 (SEISCIEN 
TOS OCHO PESOS CON CINCO CENTAVOS) 
M/N., en cancelación del certificado Nol 
(único) de la obra de referencia, agregado a fs. 
3 de estas "actuaciones.

Art. 2o. — Por Contaduría General de la 
Provincia se procederá a retener la suma de 
Si 60.80 (SESENTA PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS M/N), que corresponde al 10% de 
la liquidación efectuada por concepto de ga
rantía de obra.

Art. 3o — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo del presente decreto, se 
imputará a la Ley 770, Art. 11, inc. e).

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

.tí
Decreto No. 10.335-E.

Salta, 7 de julio de 1948.
Expediente No. 6633/D/948.
Visto este expediente en el cual se presen

ta la Empresa Constructora Conrado Marcu- 
zzi, adjudicatoria de la obra "Estación Sanita
ria Tipo A. en El Tala", solicitando sea inclui
da en el decreto No. 7683, de fecha 8’ de ene
ro del año en curso;

CONSIDERANDO: . ■
Que el nombrado contratista ha llenado los 

requisitos establecidos por el Art. 26 del de
creto de mención, en cuanto se refiere a la 
escrituración del contrato de locación de la 
obra "Estación Sanitaria Tipo A. en El Tala", 
debeiendo en cosecúencia disponerse la - li- 
quidacin de la suma de $ 64.498.02, equiva
lente al 25% del monto de $ 261.993.09 en que 
fuera adjudicada aquella obra, a íavor de la 
Dirección General de Arquitectura y Urbanis
mo.

Que, por otra parte, el anticipo solicitado 
está comprendido en el régimen establecido 
por el Art. 22 y 23 del ya citado decreto No 
7683;

Por ello ’y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese a favor de la DIREC
CION GENERAL DE ARQUITECTURA Y UR
BANISMO, con cargo de oportuna rendición 

1 de cuentas, la suma de $ 64.498.02 (SESENTA
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA
Y OCHO PESOS'CON 02/100 M/N.), a efec
tos de que con dicho importe pueda dar cum- 
jplimiento a la reglamentación que corre en 
los artículos 5o. al 21 inclusive del citado de
creto, y como equivalente al 25% del monto 
de la obra de referencia.

Art. 2o. — El importe que se autoriza liquidar 
por el artículo anterior se atenderá con im
putación a la Ley No. 770, Art; 11, Inciso b) 
"Obras a efectuar por la Dirección Provincial 
áe Sanidad".

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 10.336-E.
Salta, 7 de julio de 1948.
Expediente No. 7164/A/1948. . ,
Visto este expediente por el que Adminis

tración de Vialidad de Salta, eleva a conside
ración y. aprobación del Poder Ejecutivo, la 
resolución No. 6542 de fecha 2 de julio del 
año en curso, recaída en Acta No. 229 del Hon. 
Consejo de la misma.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Apruébase la resolución No. 6542 
del 2 de Julio en curso, recaída en Acta No. 
229 del Honorable Consejo de Administración 
de Vialidad de Salta.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Luis,A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
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Decreto No. 10397-E.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente No. 7165/C/948.
Visto este expediente en el que La Forestal 

Salteña S. R. Ltda., solicita devolución del de
pósito en garantía de $ 5.000.—, efectuado opor
tunamente con motivo del llamado a licitación 
convocado por la Dirección General de Agri
cultura y Ganadería para la explotación de 
bosques fiscales ubicados en el Departamento 
de Orón; y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese por Contaduría General 
a favor de LA FORESTAL SALTEÑA S. R. LTDA, 
la suma de $ 5.000.— (CINCO MIL PESOS M/N),

Art. 2o. — El gasto, que se autoriza liquidar 
por el artículo anterior deberá imputarse a la 
cuenta "Depósitos en Garantía'".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Víllalba

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 10398.E.
Salta, Julio 7 de 1948.
Expediente No. 7126/D/948.
Visto este expediente en el cual corren 

actuaciones relacionadas con la liquidación 
~ la comisión del 3% que le corresponde 

Banco Provincial de Salta, por imperio de 
Ley - convenio' existente en su carácter 
Agente Recaudador del Fisco; y

las 
de 
al 
la 
de

CONSIDERANDO:

Que dicha comisión se vincula con la recau
dación realizada por la Institución nombrada, 
durante los meses de enero y febrero del año 
en curso y como perteneciente al ejercicio 1947, 
descaminándose como sigue

Enero 1948 — Ejercicio 1947
ADMINISTRACION CENTRAL 
REPARTICIONES AUTARQÜICAS: 
Consejo General de'Educación ■ 
Dirección Provincial de Sanidad 
Administración de Vialidad de

Salta

$ 141.999.70

1.929.28
10.194.30

9.270.65

Febrero 1948 — Ejercicio 1947
ADMINISTRACION CENTRAL 
REPARTICIONES AUTARQUICAS 
Consejo General de Educación 
Dirección Provincial de Sanidad . 
Administración de

Salta
Vialidad de

$ 207.206.63

171.15
2.367.15

8.994.96

a pagar por la Administra- 
de $ 10.301.14 m/n. 3%' de 
resulta de deducir del total

e
argentino, casado, domiciliado en la calle 
Mendoza 35 7 de esta Ciudad y contando 
con las herramientas necesarias, me pro
pongo efectuar el cateo, con exclusión 

, de petróleo, similares y radiactivos. —— 
uw rntsub Será justicia. — Francisco Valdez To- 

el concepto rres. — Recibido en- mi Oficina hoy — 
j diez y nueve de Junio de»mil novecientos 
I cuarenta y siete, siendo las diez y seis 

j | horas. Conste. — Aráoz Alemán. — Sal
ta, Junio veinticuatro de mil novecientos 
cuarenta y siete. — Por presentado y por 
domicilio el constituido. —-Con la pre
sentación que antecede .téngase por cum
plimentado el requerimiento de fs. 2 vta. 
Para notificaciones en la Oficina, señá
lase los Jueves de cada semana o día 
siguiente hábil, si fuere feriado. — De 
acuerdo a los dispuesto en el Decreto 
N9 133 de fecha 23 de Julio de 1943, 
pasen estas actuaciones a Inspección, de 
Minas, a' los efectos establecidos en el 
Art. 59 del Decreto Reglamentario del, 
12 de Septiembre de 1935. — Notifí
quese. — Outes. — Señor Inspector de 
Minas: En el presente expediente se soli- 

—— i cita para cater minerales de Primera y 
| segunda categoría, excluyendo hidrocar- 
; bnros flíudos y minerales radioactivos, . 
una zona de 2.000 hectáreas en el De
partamento de Rosario de Lerma. — Es
ta Sección ha procedido a. la ubicación 
de la zona solicitada en los planos de 

i Registro Gráfico, de acuerdo a los datos, 
! indicados por el interesado en escrito de 
¡ fs. 1 y croquis de fs. 2 encontrándose 
i la zona según dichos planos, libre de ..
otros pedimentos mineros. — En el li
bro correspondiente ha quedado registra
da esta solicitud bajo el número de orden 
1303. — Se acompaña un croquis con
cordante con el mapa minero. — Regis
tro Gráfico, Agosto 27 de 1947.-— R. 
A. Del Cario. — Inspección de Minas 
Agosto 29 de 1947. — Con lo informa-

I do precedentemente, vuelva a Dirección 
; General para seguir su trámite, — J. M.
Torres. — Jefe Sección Minera. —.Sal
ta, Junio 15 de 1948, Atento a lo so-

• licitado precedentemente y habiéndose 
! efectuado el registro correspondiente en 
el libro Registro de Exploraciones N9 5,

, a los folios 75/76, como lo informa el 
;rados: tres mil novecientos ■

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

lo. — Reconócese un crédito a favor del 
Provincial de Salta, por la suma de

Art.
Banco
$ 10.391.14 (DIEZ MIL TRESCIENTOS UN PESOS 
CON CATORCE CTVS. M/N.), por < 
■que se expresa precedentemente.
■ Art. 2o. — Resérvense las presentes actúa, 
ciones en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren 
los fondos necesarios para atender su liquida
ción y pago.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

• Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. 1'.

EDICTOS DE MINAS
, N9 3911 — EDICTOS DE MINAS.
: Expediente N9 1582—V.—
I La Autoridad Minera de la Provincia, no
tifica a los que se consideren con algún 
derecho, para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término de ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito, que 
con sus anotaciones y, proveídos, dicen 
así. — “Salta, 14 de Junio de 1947. — 
Señor Director General de Minas: Fran
cisco Valdez Torres, con el debido res
peto me presento y expongo: Que soli
cito en el departamento de Rosario de 
Lerma para catear minerales de primera 
y segunda categoría dos mil hectáreas 
encerradas en un polígono de seis lados 
encontrándose uno de sus vértices, a par
tir de la Escuela Nacional, desde la puer
ta de esta existente en la finca “Las Cue
vas”, luego de medirse mil setecientos 
metros con azimut de doscientos grados 
y setecientos metros con azimut de tres
cientos grados. — Desde ese punto se 
sigue el perímetro con las siguientes dis
tancias y azimutes: Dos mil ochocientos 
cincuenta metros y treinta y dos grados; 
mil ochocientos metros y trescientos vein
te grados; siete mil cien metros y doscien
tos veintiún g: 
cincuenta metros y ciento cincuenta y un 
grados; cinco mil setecientos metros y 
veinte grados; y quinientos sesenta y dos 
metros oclm decímetros y ciento^veinte mino esiabiecido €n eJ Art. 25 del Có- 

jsjor digo de Minería; todo de acuerdo a lo 
dispuesto en el Decreto 4563 del 12 de 
Septiembre de 1944. — Coloqúese avi
so de citación en el portal de la Escriba
nía de Minas y notifíquese a los propie
tarios del suelo. — Notifíquese y repón

gase. — Outes.—

Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos.

Salta, Junio 21/948
ANGEL NEO — Escribano de Minas

i Importe: $ 63.— e¡ 1 3 al 23|7j48.

grados. — La ubicación de la Escuela 
mencionada es a partir del esquinero 1 
te de la finca “Las Cuevas” situada a 
cuatro mil seiscientos metros más o me
nos ^medidos con dirección Sud cuarenta 
y ocho grados treinta minutos Oeste, -— 
Serájusticia. — Francisco Valdez Torres. 
Recibido en mi Oficina hoy diez y seis

señor Escribano de Minas a fs. 7 vuelta, 
publíquese edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en form'a y por el tér-

Que el importe
ción General es
6 343.371.48, que
(mfn. 349.206.53) los rubros de casas baratas. , de Junio de mil novecientos cuarenta y 

siete, siendo las trece horas. Conste. —
Aráoz Alemán. ---- Salta, 16 de Junio
de 1947. Señor Director General de Mi
nas. —
Francisco Valdez Torres, completando 
los requisitos omitidos en mi pedimento 
de cateo de la fecha, en el Departamen
to de Rosario de Lerma manifiesto ser :

B-.'letin Oficia! y Patentes Automotores; pero es 
el caso que la presente misión ha caído en 
ejercicio vencido, circunstancia que hace con
currentes las disposiciones del Art. 13, inciso 
<fo), de la Ley de Contabilidad;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría Genera! de la Provincia,
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EDICTOS SUCESORIOS
N° 3907. —‘ Por disposición del señor 
Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2da. Nominación*  ,Dr. Roque López Eche- 
ñique*  se ha declarado abierta la-sucesión 
de don DOMINGO MACIAS y se cita 
a los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el mismo. Edictos 
‘'Noticias” y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, Julio 12 de 1948. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario,

e) 13|7 al 18|8|4B

No. 3902 — SUCESORIO. — Por disposición 
> del señor Juez de Primera Instancia, Primera 

'Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto 
Aranda, se cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante treinta días en el BO
LETIN OFICIAL y diario "La Provincia" a to
dos los que se consideren con derechos a la 
sucesión de DON DELFIN LOBO, para que 

. dentro de dicho término comparezcan a ha- 
. ceños valer bajo apercimiento de Ley. — Sal

la, Julio 7 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUERÓA, Secretario.

e)12/7 al 16/8/48

No. 3899 — SUCESORIO — En sucesión de 
doña LOLA COLINA DE BRIDOUX cítase he
rederos y acreedores por treinta días para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Juzgado Civil la. Nominación. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.
.e/8/7 al 13/8/948.

No. 3895 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Arctndá, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio dé doña LUISA c ELOISA ESCRIBANO 
DE SIMON, y se cita y emplaza por treinta 
días a todos los que se consideren con dere
cho a esta sucesión. — Edictos que se publi
carán en el BOLETIN OFICIAL y diario "No
ticias. — Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, julio 5 de 1948. 
— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano 
Secretario.
.e/8/7 al 13/8/948.

No. 3893 — SUCESORIO — Por disposición 
del' Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de esta Provincia, Dr. Carlos Ro
berto .Aranda, el Secretario que suscribe hace 
saber que .en este Juzgado ha sido abierta la 
sucesión de don JOSE RAMON PINIELLA y que 
se’ cita y emplaza a herederos y acreedores 
del causante para que dentro del término de 
ireinta días comparezcan a hacer valer sus de
rechos en el juicio, bajo apercibimiento de 'o 

— qtle corresponda. — Edictos en los diarios "La 
■Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Junio 
28-'de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e/7/7 al 13/8/48.

No. 3892 — SUCESORIO.
E’l señor Juez de la. Instancia y la. Nomi

nación en lo Civil,. Dr. Carlos Roberto Aranda, 
hace saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de doña Amanda Guillermina 
Tula de Castillo, y se cita, llama y emplaza 

por treinta días en los diarios el BOLETIN OFI
CIAL y “Noticias" a todos los que se conside- 
len con derecho para que lo hagan valer, ba
jo apercibimiento efe lo que hubiere lugar. -— 
Salta, julio 5 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/7/7 al 13/8/48

No. 3891 — SUCESORIO.
El señor Juez de la. Instancia y la. Nomina, 

ción en !o Civil, Dr.- Carlos Roberto Aranda, 
Lace saber que se ha declarado habierto el jui
cio sucesorio de don Fructuoso López, y se ci
ta, llama y emplaza por treinta días en los dia- 
t ios "Norte", y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho para que lo 
hagan valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. — Salta, julio 5 de 1948. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre
torio. '

e/7/7 al 13/8/48.

No. 3887 — Suces°rio. — Alberto E. Austeilir. 
Juez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil, cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "No
ticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
::c¡ consideren con derechos a la sucesión de 
doña Dolores Zenteno de Pereyra, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los .valer, bajo apercibimiento de ley. — Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en. Secretaría.— 
Salta, lo. de julio de 1948. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

e/7/7 al 13/8/48.

N9 3886 — EDICTO SUCESORIO. Por 
disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil Primera Nomina
ción, doctor Carlos Roberto Aranda, 
hago saber que se ha declarado . abierto 
el juicio sucesorio de don IGNACIO 
CARNEMOLLA o CARNEMOLA, y 
que se cita, llama y emplaza por medio 
de edictos que se publicarán durante: 
treinta días en los diarios “La Provincia” 

BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante; para que den
tro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar. Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, julio 3 de 1948. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e)6|7 al 10|8¡48

N9 3885 — EDICTO SUCESORIO.-
Por disposición del señor Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil de Primera 
Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, hago saber que se ha declarada 
habierto el juicio sucesorio de doña 
VICTORIA JORGE DE JORGE, y que 
se cita, llama y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios LA PROVINCIA 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos 

valer en legal forma bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar.- Para notifi
caciones en secretaría, - lunes y jueves- 
o día siguiente hábil en caso deferiado.

Salta, Julio 3 de 1948.
Carlos Enrique Figueroa - Ese. Sec.

e|6|7.al 10|8|48-

N9 3883 — SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de 1 a. Instancia 
y Segunda Nominación, doctor Roque 
López Echenique, se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de José Antonio 
Chav.arría, y se cita y emplaza por el 
término’ de treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios “La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que.se consideren con derecho a los bie
nes dejados por el causante, pára que se 
presenten a hacerlos valer durante ese 
término. Lo ’que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos. — Salta, mayo 
13 de 1948. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

e)6|7 al 10]8|48

N9 3882 —SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez en lo Civil, interina
mente a cargo del -Juzgado de 2da. No
minación en lo Civil, se ha declarado 
habierta la sucesión de dbña MARIA 
AURORA CEBALLOS, y se cita por 
treinta días a los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por falle
cimiento de la misma. Diarios Norte y 
BOLETIN OFICIAL.

Salta, Junio 1 de 1948
Roberto Lérida — Escribano Secretario 

’ e|6]7 al 10|8|48

No. 3879 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Doctor Roberto Aranda, a cargo del 
Juzgado de Primera Nominación, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de Don JUAN ZORICIC o ZORIZICH, y que se 
cita llama y emp'aza por medio de edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a to
dos los que se consideren con. derechos a los 
bienes dejados por el causante, para que den
tro de dicho plazo compadezcan a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. Para notificaciones, en Secreta
ría Lunes y Jueves, o día siguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, junio 23 de 1948. — 
CARLOS E. FIGUEROA - Escribano Secretario.

, e) 5/7'al 9/8/48

No. 3868 — SUCESORIO. — Por disposición 
a.el señor Juez de Primera Nominación en lo 
Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita y em
plaza por treinta días a los herederos y acree
dores de doña Pastora Juárez de Miy. — Edic
tos en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, 24 de Junio de 1948. — Carlos Enrique 
Figueroa — Escribano Secretario.

e/lo./7 al 5/8/48. .

No. 3862. — SUCESORIO. — Carlos Roberto 
Aranda, Juez la. Instancia Ico. Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de PASCUAL MACHACA, debien-
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do hacer valer sus derechos dentro de dicho 
té» mino. — Edictos en "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL. ' — Salta, noviembre 12 de 
1947. — Carlos Enrique Figueroa, Escribano 
Secretario.

e/1/7 al 5/8/48.

Secretario hace saber a sus efectos. — Salía, 
junio 22 de 1948. CARLOS E. FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

Importe ¡5 20.—. e) 26/6 al 2/8/48

r EDICTO SUCESORIO; 
del señor Juez de 
Primera Nominación 
Carlos Roberto Aran 
que se ha declarado

N9 3858 — SUCESORIO. — Por dis
posición del-señor Juez de I9 Instancia 
en lo Civil, doctor Roque López Eche-1 
ñique, se ha declarado abierto el juicio' 
sucesorio de María Orellana de Díaz, 
y Miguel Díaz, y se cita y emplaza por ¡ 
el término de treinta días por edictos 
que se publicarán en los d’ários “Noti
cias” y BOLETIN OFICIAL a ' ’
que se consideren con derecho 
nes dejados por los causantes

todos los 
a los bie- 
para que

se presenten a hacerlos valer en legal 
forma. — Salta, abril 27 de 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario
e) 3Ó|6 al 4I8|48.

1948.

No. 3849 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y. Segunda No
minación en lo Civil doctor Roque López^Eche- 
nique, se ha declarado^abierto el juicio suce- 

i sorio de doña MARIA TERESA AMALIA REC- 
' CHIUTO DE PEREZ y se cita y emplaza por 
: 30- días por edictos que se publicarán en "La 
. Provincia" y el BOLETIN OFICIAL", a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, bajo apercibimiento de Ley. Lo 
que el suscripto- Secretario hace saber a sus 
efectos — Salta, mayo de 1948. —ROBERTO 

i LERIDA - Escribano Secretario.-
Importe $ 20.— e/ 25/6 al 1/7/48

N? 3835
Por disposición 

Primera Instancia, 
en lo Civil, Doctor 
da, se hace saber
abierto el juicio sucesorio de Don Ful
gencio Sánchez y Agustina CabraF de 
Sánchez, que se cita por treinta días 
llama y emplaza por medio de edictos 
que se publicarán en los diarios Norte 
y Boletín Oficial, a todos los que se con 
sideren con derechos para que compa
rezcan a hacerlos valer dentro de .dicho 
término bajo apercibimiento' de lo que 
hubiere lugar. — Salta, 
1947. 
Carlos Enrique Figueroa

Importe: § 20.—
e|2116

Octubre’3I de

- Ese. Seo.

al 27|7|48

N? — 3857 — SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez de I9 Instan
cia en lo Civil 2? Nominación se ha de- 

' clarado abierto el juicio sucesorio de 
María Rosa Cairo de Tapia, y se cita y 
emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los día- 
rios, “Norte” y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por la causante, pa
ra que se presenten a hacerlos valer. .— 
Salta, abril 27 de 1948. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.
e) 30|6 al 4|8|48.

No. 3843 — SUCESORIO: El señor Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación doctor Car
los Roberto Aranda ha declarado abierto el-jui- 

! rio SUCESORIO DE DOÑA MAURICIA ERCILIA 
LOPEZ y por edictos que se publicarán en "La 
Piovincia" y BOLETIN OFICIAL, cita y empla^ 
za por el término de treinta días a acreedores 
y herederos para que hagan valer sus dere- 

' chos; lo que el suscripto Secretario hace saber.
Salta, Junio 23 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA - Escribano Secretario.

e/ 24/6 al 40/7/43

N9 3831 — EDICTO SUCESORIO. Por : 
disposición del señor Juez de 1 a. Instan
cia y 1 a. Nominación Civil, Dr. Carlos Ro 
berto Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don JULIAN LAS 
HERAS y se cita a todos los que se con
sideren con derecho a esta sucesión por 
edictos que se publicarán por 30 días en 
“La Provincia” y BOLETIN' OFICIAL 
Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, Junio 1 5 de 1948

Carlos E Figueroa — Secretario 
e|.18|6 al 24|7|48

N9 3854 — SUCESORIO. — Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don - JO
SE GUZMAN, Da. JUANA MANUELA 
GUZMAN, FELIPE GUZMAN y MELI- 
TON ANACLETO LOPEZ, y-se cita y 
emplaza por el término de treinta (30) 
días por edictos que se publicarán en los 
diarios “La Provincia” y “BOLETIN 
OFICIAL”, a todos los que se conside
ren con derechos sobre los bienes deja
dos por los causantes. Lo que el suscrip 
to Escribano hace saber a sus efectos.

Salta, Junio 26 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario 
__e|28|6 al 3I8|48.

N9 3841 — EDICTO — SUCESO
RIO. — Por disposición del señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil de Ter
cera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña 
EVARISTA OVANDO DE ORTEGA, 
y que se cita llama y emplaza por medio 
de edictos que publicarán durante trein
ta días en los diarios "Noticias” y BOLE, 
TIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados 
por la causante para que dentro de di
cho término comparezcan á hacerlos va
ler en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho. Para 
notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, junio 12 de 1948. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario.
Imperte § /O.— . e,23 (? v. 27!9|48

No. 3829 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo Ci
vil cita y emplaza por el término de treinta 
días a los que se consideren con derechos, en 
la Sucesión de SOFIA ROBLES DE PRIETO. 
SALTA, 10

Salta, 10 de Junio de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se

cretario.
Importe $ 20.—. e/ 16/6 al 22/7/48.

No. 3828 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda se na de
clarado abierto el juicio sucesode don TO
MAS ZAPATA, y se cita, llama y emplaza por . 
edictos que se publicarán por ireinta días em 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a los que 
se consideren con derechos en esta sucesión. Le 
que el suscripto hace saber a sus" efectos. — • 
Salta, mayo 13 de 1948. — CARLOS E. FIQUE- 
ROA _ Escribanb Secretario.

Importe: $ 20.—. e/16/6 al 22:7/4?. .

No. 3850: — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri-, 
mera Nominación en lo Civil Dr. Carlos R. Aran- 
da, se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de Dona DOROTEA VELAZCO DE MATOS, y se 
cita, llama y emplaza por edictos que se publi
carán durante 30 días en los diarios "Norte” y 
BOLETIN OFICIAL, a» todos los que se consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término, comparezcan a hacer valer 
sus derechos bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar porvderecho. Lo que el suscripto

N9 3839. ’ — Por disposición del Sr. 
Juez de Primera Instancia, Primera No
minación doctor Carlos Roberto 
da. • se ha declarado abierto el 
SUCESORIO DE DOÑA EG1DIA 
N1S DE OLARTE; por lo que se 
emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en el BOLE
TIN OFICIAL y en el diario "La Provin
cia”, a todos cuantos se consideren con 
derecho como acreedores o herederos 
para hacerlos valer en legal forma. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, Junio 22 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.
Importe $ 20.— e) 2316 al 29I7J48

A.ran- 
juicio 
A.LA- 
cita y

No. 3804 — SUCESORIO — El Sr. Juez dc- 
Paz Letrado No. 1, doctor Rodolfo Tobías, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de doña Lía Calixta Torres o Lía Torres Agüe
ro. — Salta, mayo 28 de 1948. — JUAN SO
LER, Secretario.

Importe: $ 20.—. e/8/6 al 14/7/948.

3798 — Sucesorio: — Por disposición del 
Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci- 
emplaza por edictos que se publicarán

No.
señor 
en lo 
ta y
durante treinta «días en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "Norte"', a todos los que se consi
deren con derechos a ]a sucesión de Roque 
Irma o Roque liman Albertini, para que dentro
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de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley. — Para notifi
caciones en Secretaria, lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado. — Sal
ta, 25 de agosto de ¡947. — TRISTAN C. MAR. 
TINEZ, Escribano Secretario.

Importe: $ 20.—. e/5/6 al 12/7/48.

No." 3797 — EDICTO — SUCESORIO. —
■ Por disposición del señor Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil de Tercera: Nominación, doc
tor Alberto E. Austerlitz, hago saber que se 
ha. declarado abierto el juicio sucesorio de don 

*. VIRGILIO PREVEDEL, y que se cita llama y 
emplaza por medio de edictos que se publi
carán en los diarios "Noticias'" y BOLETIN OFI
CIAL, durante treinta días, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados, 
por el causante, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en legal for
ma, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu- 

’ gar en derecho. — Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día siguiente hábil 
en caso de feriado. — Salta, mayo 28 de 1948. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

Import: 5 20.—. e/5/6 al 12/7/48.

No. 3798 — EDICTO — SUCESORIO — Por 
disposición del señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil de Tercera Nominación. Doctor 
Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don JO
SE VIERA, y que se cita llama y emplaza por 
treinta días en los diarios "Noticias y BOLE- 
medio de edictos que se publicarán durante 
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar. — 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado.— 
Salta, mayo 28 de 1948. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

Importe! $ 20.—. e/5/6 a! 12/7/48.

No. 3792 — SUCESORIO — Por disposición 
/ cel señor Juez de la. Instancia y la. Nomina- 
’• 'ción Civil-, Dr. Carlos Roberto Aranda, se ha 

declarado abierto el juicio sucesorio de don 
NICANOR PASCUAL VARGAS, o JUAN VARGAS 
y se cita por edictos que se publicarán por 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
"Norte", a todos los que se considerén con 
derecho a los bienes de la sucesión, sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer: 
lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos— Salta, Junio lo. de 1948. — CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano Secretario.

Importe: $ 20.—. e/4/6 al 10/7/48.

POSESION TREINTAÑAL
N<? 3910 — POSESION TREINTA

ÑAL. — Habiéndose presentado doña 
Ignacia Ramírez de Muthuan Leytes, in
vocando posesión treintañal de un solar 
en Orán, Dpto. del mismo-nombre, con 
una extensión de 43 mts. con 3 centíme
tros de frente por 64 mts. 9 centímetros 

de fondo, encerrado dentro de los siguien
tes límites:-Norte, con calle Alvarado; 
Este, calle 25 de Mayo; Oeste, con pro
piedad de don Pedro Moreno; y al Sud, 
con terreno de don Francisco Zamora; 
a lo que el Sr. Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil, Dr, 
Roque López "Echenique, ha dictado la 
siguiente providencia.

Salta, Julio 5 de 4»948. — Por presen
tado por parte en mérito del poder acom 
panado el que se devolverá dejando cons 
tancias en autos y constituido el domici
lio legal indicado. —' Por deducida ac
ción de posesión treintañal sobre un so
lar en la ciudad de Oran, Capital del 
Dpto. del mismo nombre de esta Provin
cia. y publiquense edictos por el térmi
no de treinta días en el diario “Norte” 
y BOLETIN OFICIAL, como se pide, 
óitando a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble citado. — Oficíese 
a la Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar, para que 
informen si el inmueble cuya posesión 
se pretende acreditar afecta o no intere
ses Fiscales o municipales. ■— Oficíese 
asi mismo al señor Juez de Paz P, o S. 
de la nombrada ciudad a fin de que 
reciba las testimoniales ofrecidas. Désele 
la correspondiente intervención al Sr. 
Fiscal de Gobierno, (Art. 1 69 de la Cons 
titución de la Provincia). Lunes y Jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Ro
que López Echenique. — Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos.

ROBERTO LERIDA - Escribano Sec.
e|13|7 al 18|8I48

No. 3909 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el Dr, Merardo Cuél'ar, 
en representación de Rodolfo Muthuan Leyte, de 
duciendo posesión, treintaña' de un lote de terreno 
en Orán, Cap'tal de1 Dpto. del mismo nombre de 
osla Provincia. Con 'a extensión y límites si
guientes: Cincuenta varas de frente, rumbo Sud 
a Norte por setenta y cinco varas de fondo de 
Este a Oeste. Al Sud, calle España; Norte, con 
propiedad de la sucesión de don Miguel Ccl- 
aiig Oeste, con terreno de don Eugenio Vaca 
y al Oeste con cal'e Meyer Peliegrini. A lo que 
el Sr. Jue:-: en lo Civil de Primera Instancia Se
gunda Nominación Dr. Roque López Echenique 
ha resuelto se publiquen edictos durante trein 
la días en los diarios "La Prov'ncia" y BOLETIN 
OFICIAL, citando a todos 'os que se conside
ren con derecho a este bien para que se pre
senten a hacerlo valer. Lunes y jueves para 
notificaciones en Secretaría o subsiguiente há. 
bíl en caso de feriado. Lo que e' suscripto se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta 3 
do julio de 1948. — ALBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario.

e) 13/7 al 18/8/48.

No. 3903 — POSESION TREINTAÑAL. — 
Habiéndose presentado don. Diógenes R. To
rres en representación de doña Teodoljnda Uri- 
buru de Pérez, solicitando posesión treintaña! 
de un -inmueble con casa ubicado en esta ciu
dad con los siguientes límites: Norte, con pro
piedad de Felipe Molina ,Hnos.; Sud, con Ni

colás Mamaní y Marta Raquel López de Co
iros; Este, con la calle Santa Fe y al Oeste, 
con Felipe Molina y Hermanos con una exten
sión de diez metros de frente por senta me
tros de fondo, lo que hace una superficie de 
600 mts2. Lo que el señor 'Juez de Ira. Instan- 
r:¡<:t 2a. Nominación doctor Roque López, Eche- 
uique ha ordenado la publicación de edictos- 
rm los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL ci
tando a todos los que se consideren con de
rechos a este bien. Lunes y jueves o siguien
te hábil en caso de feriado para notiíicaciones 
cu Secretaría. — Lo que el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, julio 8 
de 1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.

e) 12/7 al 16/8/48

No. 3898 — INFORME POSESORIO — Ha
biéndose presentado doña Francisca Cornelia 
Cuevas de Vera, promoviendo juicio por po
sesión treintañal del inmueble denominado 
Morillos, ubicado en el departamento de la Ca
pital, con superficie aproximada de 2.500 hs. 
más o menos, limitando: Norte, finca Agua Cas 
li la de Zenón Vilte; Sud, propiedad de Floren- 
lin Linares; Este, finca El Naranjo de la su
cesión de Mamerto Ruiz y Oeste,- finca La 
Quesera de la Comunidad de Carmelitas Der
raízo:-:; el señor Juez de la. Instancia y Illa. No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus. 
terlitz, cita y emplaza por edictos que se, pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"Norte" y BOLETÍN OFICIAL, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, a todos los que se consideren con dere
chos, y sea bajo apercibimiento de ley.' — Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secretaría. 
— Salta, 5 de julio de 1948. — TRISTAN C. 
MARTINEZ. Escribano Secretario.

e/7 al 13/8/948

No. 3877' — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado el Dr. Darío 
F. Arias, como apoderado de Doña Celina Ló
pez de Duran, solicitando la posesión treinta
ñal de un lote de terreno ubicado en la Villa 
de SAN LORENZO, departamento de la Capi
tal, con cincuenta y dos metros de Sud a Nor
te por doscientos veinte metros de Este a Oes
te, más o menos y dentro de- los siguientes lí
mites: a! Norte propiedad de Ricardo Fleming; 
a! Sud calle pública que conduce al río San 
Lorenzo; al Este Río San Lorenzo y al Oeste 
camino Provincial pavimentado de Salta a San 
Lorenzo, el Sr. Juez a cargo de este Juzgado 
de Primera Instancia, Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Alberto Aranda, ha prevehí 
do lo siguiente: “Salta, junio 18 de 1948. — Por 
presentado, por parte ■ y constituido domicilio 
legal; téngase promovidas estas dirigencias so
bre posesión treintañal de! inmueble individua
lizado en la presentación que antecede; hága
se conocer por el'o por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL citándose a to
dos los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Dé
se'e intervención al Sr. Fiscal de Gobierno y 
señor Intendente Municipal, recíbase en cual
quier audiencia las informaciones ofrecidas, a
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cuyo efecto • líbrese el correspondiente oficio | lote O.; Este, con los lotes Z. y U., y 
conmisorio. — Lunes y jueves o siguientes há- j al Oeste, 
biles en caso de feriado para notificaciones en 
secretaría. — Carlos Roberto Aranda. — Lo 
que el suscrito secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, junio 24 de 1948 CAR1.OS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/3/7 al 7/8/48.

N9

con los lotes X y S. El señor 
Primera Instancia Primera No- 
en lo Civil Doctor Carlos Ro-

Juez de 
minación 
berto Aranda, ha dispuesto lo siguiente: 
Salta, Junio 15 de 1948. — Por pre
sentado por parte y constituido domici
lio; téngase por iniciadas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmue
ble individualizado en la presentación 
de fs. 3|4; hágase conocer ello por edic
tos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios “Noticias” y BOLETIN 
OFICIAL citándose a todos los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble 
para que dentro de dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos. Lí
brense los oficios solicitados. Recíbase en 
cualquier audiencia la información ofreci
da. Lunes y Jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Repóngase. — Aranda. Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, junio 21 de 1948.— 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se
cretario.
Importe $ 40.— e)22|6 al 28|48

DESLINDE MENSURA Y_ 
AMOJONAMIENTO

3830 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. Habiéndose presen
tado ante el Juzgado de la. Instancia y . 
la. Nominación en lo Civil a cargo del 
Dr. Carlos Roberto Aranda, don Mar- 

I tín Saravia (hijo), solicitando deslinde, 
mensura, y amojonamiento de la finca de 
su propiedad denominada “JUNCAL” - 
ubicada en el departamento de Rosario 
de Lerma de esta Provincia, comprendida 
dentro de los siguientes límites: al norte, 
con inmuebles pertenecientes a los seño
res Ricardo Durand Guasch y Bernardo 
Gallo; al sud, con el camino de los Va- 
llistos que la separa de propiedades de 
los señores Ricardo y Carlos Durand 
Guasch y Martín Saravia (hijo) ;este, 
con el arroyo de Gallo que la separa de 
laofinca'del señor Justo R. Diez y al oes- 

el camino a Rosario que la divide 
inmuebles del señor Casto Aramayo 
finca “JUNCAL” se halla compuesta 
dos fracciones a saber: Primera frac- 

'Pozo Verde” con linderos particu-

N9 3872 — EDICTO POSESION 
TREINTAÑAL: — Habiéndose presen
tado el Doctor Juan A. Urrestarazu, co
mo representante del Señor Luis Este
ban Langoú, solicitando la posesión 
treintañal de la finca denominada La 
Florida ubicada en el partido de San 
Antonio, Departamento de Orán de esta 
Provincia, sobre la margen izquierda del 
rio Bermejo, con una extensión según' 
mensura practicada por el Agrimehsor | 
Don Sk'iol Símesen, de nueve mil tres- i 
cientas veinte hectáreas con dos mis 
quinientos noventa y un metros cuadra
dos, pero con una extensión mayor de 
acuerdo a sus títulos de propiedad, den
tro de los siguientes límites- — Norte, 
con Banda de San Antonio, de los se- 

- ñores Mañero y Quirós; Sud, con Isla de 
Carrasco del Señor Luis Esteban Langoú; 
Este, con el filo de las Lomas del Manso 
que la separan de la finca Miraflores, ' 
hoy de propiedad de los Señores Calonge 
y Vuistaz, y por el Oeste, con el rio 
Bermejo, el señor Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil Doctor Carlos Ro
berto Aranda, ha provehido lo siguiente; 
Salta, Junio 25 de 1948. — Por presen
tado por parte y constituido domicilio 
devuélvale el poder dejándose certifi
cado en autos. Téngase por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal 
del inmueble individualizado en la presen 
tación que antecede. — Cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta días ¡ doctor Alberto E. Austerlitz; ha dictado e! si. 
en los diarios Noticias v BOLETIN OFI- | 
CIAL, a todos los que se consideren con .
mejores títulos al inmueble, para que jpectivo y agregúese la boleta acompañada 
comparezcan dentro de dicho término á — ’’ ■ ” - J-----
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho. ---  Re- ' CIAL y “Noticias" a todos los que se consi.
cíbase en cualquier audiencia las informa- deren con derechos al inmueble individuali 
ciones ofrecidas. — Líbrense los oficios 
solicitados y dése intervención al señor 
Fiscal de Gobierno. — Lunes y Jueves 
ó subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Aran 
da. — Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber a sus efectos. — Salta. Junio 30 
de 1948.

Carlós E. Figueroa - Escribano Sec.
 e|2|7 al 618148.

te, 
de 
La 
de 
ción
lares según título: al norte, con el arro
yo denominado de Chocobar ; sud, el arro 

No. 3806 — EDICTO — POSESION TREIN- yo llamado de los Sosa; este, camino de 
TANAL — Habiéndose presentado el doctor los Vallistos y oeste, propiedad de la 

’ Juan A. Urrestarazú Pizarro en representa
ción de don José Zenón Fernández, invocan
do la posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en la ciudad de Orán, Departamento de) 
mismo nombre, de esta Provmcia compuesto 
por un lote de terreno con todo lo cercado y 
plantado y demás pertenencias por accesión 
física y legal, sin expresión de extensión pe
to con la que resulte tener dentro de los si
guientes límites: Sud y Este, con propiedad 
de la Sucesión de doña Lucinda Quiróz; Nor- 

i te, calle Carlos Pellegrini y Oeste calle Do.
rrego, el señor Juez de la Causa, de Prime- 

| ra Instancia en lo Civil de tercera Nominación

I guiente auto: “Salta, mayo 26 de 1948. Y 
. Vistos: Téngase por pagado el impuesto res.

, Cítese por edictos que . se publicarán duran
te treinta días en los diarios BOLETIN OFI-

testamentaría de don Victorino Molline- 
■ do y propiedad de Waldo Guaymás. Se
gunda fracción: La Paloma”, la cual'está 
limitada: al norte, con el arroyo de los 
Sosa; sud, arroyo del Matadero; este, 
camino carril .de los Vallistos y oeste, pro 
piedad de la testamentaría de don Vic- , 
torino Mollinedo. El señor Juez de la cau- • 
sa ha designado para practicar las opera 
ciones al perito propuesto, agrimensor 
don José F. Campilongo y ordenado la 
publicación de edictos por el término de 
treinta días en los diarios BOLETIN OFI 
CIAL y “La Provincia” haciéndose sa
ber a los linderos de los inmuebles des- 
criptos y demás circunstancias previstas 
por el art. 5 74 y 575 del C. de Proc. a 
los fines de ley. Salta, Junio 15 de. 1948 

Carlos Enrique Figueroa — Secretario 
Importe: § 40.— e| 1 7|6 al 23!7)48

zado en autos, para que dentro de dicho pie- 
zo comparezcan a hacerlos valer en lega 
forma con el apercibimiento de continuarse el 
trámite del presente sin su intervención. — 
Recíbase en cualquier audiencia la informa
ción sumaria ofrecida. — Oficíese para la re
misión del expediente indicado en e! escrito 
de presentación de fs. 5/6. — Requiérase 
informes pertinentes de Dirección Gral. de 

muebles y de la Municipalidad del lugar

los
In-

del

N9 3838. ---  POSESION TREINTA- asientó del inmueble referido.
ÑAL — Habiéndose presentado el señor 
Juan G. Martearena con poder de Don 
Manuel Aniceto Ruiz, deduciendo ac
ción de posesión treintañal del inmueble 
denominado lote Y. y 1., o El loro o La 
Laguna, que forma un solo cuerpo, 
ubicado en el Departamento de Rivada-

• via'de esta Provincia de Salta, encerra
do dentro de los siguientes límites: Nor
te, con la denuncia Balque Fiscal; Sud,

caciones en Secretaría lunes y jueves o día

siguiente en caso - de feriado. —" Lo que el 

suscrito Secretaria hace saber a sus efectos

Salta, mayo 29 de 1948. — TRISTAN C.

MARTINEZ, Escribano Secretario.
Importe: $ 40.— -. e/9/6 al 15/7/48.

N9 3812 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. Habiéndose pre
sentado don Roberto Luis Patrón Cos 
tas Aráoz, solicitando deslinde, mensu 
ra y amojonamiento de la finca deno
minada “Las Lajas”, ubicada en el de 
parlamento de Chicoana de esta provin 
cía de Salta, comprendida dentro de 
los siguientes límites: al norte, rio Es- 
coipe ©.“Chicoana”; al este, el arroyo 
“Los-Los” que la separa de propieda
des de Carlos Elios Gure, Josué Visich 
y Manuel Mena; al oeste, rio Escoipe 
y al sudoeste, con la estancia “Las Ani 
mas” de la sucesión de Fermín Zúñiga 
y de Emilio Lamata y al sud, también 
con inmuebles de propiedad de la su
cesión Zúñiga y de Emilio Lamata. El 
señor Juez de I a. Instancia en lo Ci
vil y 1.a. Nominación, Dr. 
berto Aranda, ha dictado 
resolución: “Salta, junio 2 
Por presentado, por parte 
do domicilio; habiéndose

Pare notifi

Carlos Ro
la siguiente 
de 1948.

y constitui- 
lleriado los
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requisitos del art. 570 del G. de Proc. 
C. practíquense por el perito propuesto 
Ing. Adolfo Aráoz las operaciones de 
déslinde, mensura y amojonamiento del 
inmueble individualizado en la presen
tación qu’e antecede y sea previa acep
tación del. cargo por el propuesto, quien 
se posesionará del mismo en cualquier 

. . audiencia, y publicación de edictos du
rante treinta días en los diarios “La 
Provincia” y BOLETIN OFICIAL, ha
ciéndose saber la operación que se va 
a realizar a los linderos del inmueble y 

. demás circunstancias del art. 574 y 575 
del C. de Proc. Hágase saber al señor 
Fiscal y al Sr. Intendente Municipal de 
Cbicoana la iniciación de este juicio. Pa 
ra notificaciones en Secretaría fíjanse los 
días lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado. E/1: al señor Fiscal y 
Vale ARANDA. “Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos. Sal
ta, junio 4 de 1948. Carlos Enrique Fi- 
gueroa — Escribano Secretario.

Importe: $ 40-.—
e|Il|6 al 17|7|48 !

con 
he- 
he- 
que

REMATES JUDICIALES
N9 3881 — POR ANTONIO-FORCADA

No. 3799 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO; — Habiéndose presentado don Da
vid Michel Torino solicitando deslinde, mensu
ra y amojonamiento del inmueble rural deno- 

. minado finca "Olmos" ubicado en el Dpto. de 
Cerrillos compuesto de dos fracciones: a) Üna 
.fracción de la antigua finca Olmos, ubicada en 
■el Dpto. de Cerrillos de esta Provincia, con ex
tensión de setecientos ochenta y cinco metros 
más o menos en su lado Este, seiscientos trein 
ta y cinco metros en su lado Oeste, y ciento 
cincuenta metros más o menos en sus lados 
Norte y Sud con los siguientes límites: Norte, 
propiedad de Esteban Choque, denominada 
"San Isidro"; Sud, arroyo El Zanjón que lo se
para de propiedad de César Canepa; hoy sus 
herederos; al Este, con la fracción de la finca 

' Olmos que se adjudicara a don Guillermo Arro
yo e Ignacio Moreno de Sotomayor, ésta como 
cesionario de don Benigno y María Arroyo y 
Oeste con pertenencia de Julio Vargas; y b) 
Un. inmueble de campo que originariamente 
formó parte de la finca Olmos ubicado en el 
Dpto. de Cerrillos y colindante con el descrip- 
to con una superficie de cuarenta y tres hec. 
táreos cuarenta áreas, lindando: Norte, propie 
dad de José Vázquez Freire; Sud, con propie. 
dades que fueron de don Pedro Cánepa y de

• Gabino Armatta, hoy sus sucesores; Este,
- pertenencia! de Guillermo Arroyo, hoy sus 

rederos, y Oeste con propiedades de los 
rederos de Gabino Armatta y el callejón
va a Río Ancho; el señor Juez de la. Instancia 
la. Nominación en lo Civil, doctor Carlos Ro
berto Aranda cita y emplaza por treinta días 
por edictos que se publicarán en los diarios 
“El Intransigente" y el BOLETIN OFICIAL a to-

*’* * * * * * * * * * dos los que se consideren afectados por la ac-
- ción deducida para que dentro de dicho térmi

no se presente a deducir Ja oposición pertinen
te; dispone practicar las operaciones pertinen
tes por el Ingeniero Delfín J. Paz y señalar pa
ra notificaciones los días jueves y lunes o si-

■ guíente hábil en caso de feriado en Secretaría 
/ Salta, junio 4 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 

’ FIGUEROA, Escribano Secretario.
Importe: 5 40.—. e/7/6 al 13/7/48.

No. 3863
Por ANTONIO FORCADA 

REMATE JUDICIAL 
De la mitad indivisa de un lote de 

en Campo Quijano — BASE- S 
AL CONTADO

Por orden del señor Juez de la.
cía en lo Civil, 3a. Nominación doctor Al
berto E. Auster’itz, venderé, dinero de con
tado, el DIA 26 de JULIO a horas 17 en
mi escritorio Zuviría 453, la mitad indivisa 
del lote de terreno, y lo en. él edificado, 

'ubicado en Campo, Quijano,' designado el
lote con el No. 156, Manzana J. de! plano 
de dicho pueblo, con una dimensión de
20 metros de frente por 50 metros de fon.
do, limitando: Norte, lote 164, Sud, calle
9 de Julio; Este, lote 157 y Oeste, lote 201.

BASE 8 1.375 AL CONTADO
Ejecución doctores Apolo A. Prémoli y 

otros vs. Clara Aizísson.
ANTONIO FORCADA 

Martiliero

■ REMATE JUDICIAL 
DE UN LOTE DE GANADO

SIN BASE
Por orden del señor Juez de Comercio

Dr, César Alderete, venderé el día 20 „ ____ _ ____ _ _______
de Julio a horas 1 7, en mi escritorio JOSE VAZQUEZ FREIRES; al Sud, con don PEDRO 
Zuviría 453, dinero de contado el si- | LEMQS; al Este, con el camino Público que va 
guíente ganado embargado en 
Embargó preventivo y Ejecutivo 
Aranda vs. Carmen A. Blanco 
llar.

4
3
1
1

2
3
1
.4
3

yeguas 
potrancas 
potro 
padrones 
caballos

de marca de la deman.

vacas 
torunos 
toro 
ternera 
ternero

El derecho 
dada.

SIN BASE AL CONTADO
Los bienes se encuentran en poder del 

depositario judicial Don Bonifacio Vis- 
garra, 
cuarta sección del departamento de Me
tan.

En

domiciliado en Campo Alegre,

el acto del remate se exigirá el 
30 % de seña y como a cuenta del precio 
de compra. — ANTONIO FORCADA, 

Martiliero
e|6 al 15.|7|48

terreno
1.375

Instan-

e/1 al 19/7/48.

No. 3847: 
POR MIGUEL C. PARTALOS 

JUDICIAL
REMATE de un lote de terreno de campo de. 

nominado: "San José", con todo lo edificado, 
cercado y plantado, situado en el Parti'do d'.-> 
Olmos, del Departamento de Cerrillos.

BASE de venta $ 5.200 m/n.
Por disposición del señor Juez de Ira. Ins

tancia en lo Civi', 3ra. Nominación,- y como co
rrespondiente al juicio "TEJERINA JUAN — EJE
CUCION DE SENTENCIA", piezas pertinentes 
del juicio No. 7076 - Ordinario por incumpli
miento de escrituración y devolución de la par
te de precio que ha recibido, seguido por Teje- 
riña Juan contra COZZI,. NESTOR AMBROSIO, i

El 31 de Julio del corriente año, a horas 17, 
en mi Escritorio calle Santiago del Estero nú
mero 418, remataré con la base de í¡> 5.200, 
equivalente a las dos terceras partes de su 
avaluación fiscal, el lote de terreno de campo 
denominado "San José", con EXTENSION de 
15 hectáreas, 89 áreas, 52 centiárias, más o 
menos. LIMITA: al Norte • con finca de Don

el juicio I a Sumalao, y al Oeste con la propiedad de la 
Antonio . Sucesión Arroyo, según títulos registrados al fo- 
de Cué- í lio 49, asiento 1, del libro 3 de! Registro da 

j Inmuebles de Cerrillos. CATASTRO No. 97. En 
: el acto del remate se abonará el 20% (Veinte 
' por ciento) como seña y a cuenta del precio, 
j comisión de arancel a cargo de! comprador. 
■ Venta "Ad - Corpus”. — PUBLICA: "Noticias" 
: y BOLETIN OFICIAL. — MIGUEL C. TARTA LOS, 
Martiliero Público.'

Importo $ 40.—. e/25/6 al 31/7/48

No. 3803 — Por JOSE MARIA DECAVI — 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES FIN
CA "LAPACHOS" EN ANTA — El 16 de Julio 
de 1948, a las 11 horas, en Urquiza 325, por 
orden del Sr. Juez de Paz Letrado No. 1, jui
cio "Embargo Preventivo hoy Ejecutivo — Jo
sé Marinara vs. Héctor V- Chiostri, remataré 
con base de $ 6.666.66 m/n. equivalentes a 
2/3 de tasación fiscal, los derechos y accio
nes equivalentes a cuatro octavas partes in
divisas de la finca denominada "LAPACHOS" 
ubicada en el Departamento de Anta Partido 
Río Seco, con límites: Norte, Río Dorado; Es
te, linca Río del Dorado; Sud, tierras del Sr. 
Héctor V. 
ojón.

Concep-Chiostri, y Oeste, finca La

Venta cod-corpus
“La Provincia" y BOLETINPublica

Crédito quirografario.
Importe: 8 40.—.’ e/8/6 a!

OFICIAI.

14/7/48:

No. 3768 — 3851 — Por JOSE MARIA DECAVI — 
JUDICIAL — El 28 julio de 1948, a las II ho
ras, en Urquiza Ño. 325, por orden de! señor 
Juez de Paz Letrado No. 2, Dr. Bonari, Secretaria 
Arias Alemán, en juicio Ejecutivo — Minwa Hi
ga vs. Carmen A. Blanco de Cuellar, remataré 
con BASE de $ 9.22L40 m/n. equivalentes a 2/3 
de la valuación pericial de autos, la finca de
nominada "GAVILAN POZO”, ubicada en el 
Departamento de Anta 3ra. Sec., a 27 kilómetros 
M. ó m. de la Estación J. V. González, con su
perficie de 1.976 hs. 1 área. 31 centianüs y 78 
decímetros cuadrados, según mensura aproba
da. Limita: Sud y Oeste, terrenos de Bernardina 
S. Cuel.’ar; Este, terrenos de la Suc. de Andrés 
Cuellar, y Norte, "Monte Grande" fiscal o de 
dueños desconocidos. — Publica "Norte" y BO
LETIN OFICIAL.
Importe $ 40.— e/26/6 al 28/7/48.

CITACION A JUICIO
No. 3869 — CITACION. — Por disposición 

del señor Juez de Primera Ins.tancia y Primera 
Nominación en lo civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza a 
don Juan Manuel Perdiguera, o Juan Perdigue
ra., por medio de edictos que se publicarán du
rante veinte veces en los diarios "La Provin-



BOLETIN OFICIAL SALTA, 13 DE JULIO DE 19.48 PAG. 17
o

cía" y BOLETIN OFICIAL, a estar a derecho 
en los autos sobre resolución de contrato y co
bro de pesos, que le ha promovido don Pedro 
Soler Núñez; bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor que lo represente; si no compa
reciere dentro del término de esta citación. — 
(Art. 90 del Cód. de Proc.).--- Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, junio 28 de 1948. — Carlos Enrique Fi
gueroa, Escribano - Secretario.

e/lo. al 24/7/48. 

RECTIFICACION DE PARTIDA
No. 390(F— EDICTO: Rectificación de Parti

dos de Matrimonio y Defunción. Inés Espelta 
de Moreno. — En el juicio "Ordinario - Recti
ficación de Partidas s/por doña Inés Espelta de 
Moreno", que se tramita por ante el Juzgado 
de Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil a cargo del Dr. Carlos Roberto Aran
da, el Sr. Juez de la causa ha dictado la. si
guiente sentencia: "Y Vistos... Resulta... Con
siderando... FALLO: "Haciendo lugar a la de- 
„ manda y ordenando en consecuencia la rec- 

tiíicación de la partida de matrimonio, acta 
,, celebrada el día 22 de Noviembre de 1919, 
,, No. 145, corriente ai Fo. 291/292 del Tomo 31 
, de Salta; y la partida de defunción celebra- 
, da el día lo. de Febrero de 1948, No. de acta 

„ 120, corriente al Fo. 171, Tomo 148, en el sen- 
„ tido de que el verdadero nombre del con- 
,, trayente y del extinto es “Esteban Diógenes 
,, Moreno" y no como en la misma figura. Có- 
,. píese, notifíquese y publiquese por 8 días 
,, a los efectos dispuestos por el art. 28 de la 
,. Ley 251. Fecho, oficíese al Registro Civil pa- 
„ ra su toma de razón. Cumplido, archívese. 
„ Repóngase. — CARLOS ROBERTO ARANDA". 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA - Escribano Se
cretario. — Salta, Julio 12 de 1948.

e) 13 al 21/7/48.

N9- 3888 — EDICTO RECTIFICACION 
DE PARTIDA. — En el expediente N9 
9962, caratulado “Shon, Tseng vs. Fis
cal Judicial, — Rectificación de partida 
de su hijo Victoriano José”, que se trami 
ta por ante el Juzgado de Primera Instan 
cia Tercera Nominación en lo Civil, a car 
go del doctor Alberto E. Austerlitz, a re 
caído la siguiente resolución: “Salta, Ju
lio 5 de 1948. . .FALLO; Haciendo lu
gar a la demanda en todas sus partes. 
Ordenando en consecuencia la rectifica
ción de la partida de nacimiento del me
nor Victoriano José, acta N9 5,140, de 
fecha 22 de Abril de 1929, registrada 
al folio 9 del tomo 15 de Oran, en el 
sentido de dejar establecido que el ape
llido del mismo es “Shon” y que el ver
dadero nombre de su padre es “Tsehg 
Shon” y nó Teng Yhon Lupen Lee”.

Consentida que sea, dese cumplimien
to a lo dispuesto por el art. 28 de la Ley 
251.

Oportunamente, dése testimonio de la 
presente a los efectos de su toma de ra 
zón en el Registro Civil.

Cópiese, notifíquese, repóngase. 
ALBERTO E. AUSTERLITZ.

Salta, Julio 6 de 1948.
Tristón C. Martínez - Escribano Secretario 

x e|7 al 16|7|48-

No. 3878 — RECTIFICACION DE PARTIDA— 
Salta, Marzo 31 de 1948. — Y VISTOS: Estos au 
ios "Ordinario —• Rectificación de Partida do 
matrimonio s/por José Osmán Silvetti,... .FA
LLO: Haciendo lugar a la demanda y en con
secuencia mandando a rectificar la partida de 
matrimonio de don José Osmán-Silvetti con do
ña María Tomasa Martínez, que corre al folio 
127 a 128 del tomo 36 de Matrimonio de Salta 
Capital, en el sentido de que el verdadero nom
bre del contrayente es Silvetti con ’ "S" y no 
Zilvetti, con "Z", como por error se consigna 
en dicha acta. — •Ofíciesé a la Dirección del 
Registro Civil con transcripción de la parte 
resolutiva de la presente sentencia y libre de 
impuesto por haber actuado con carta de po
breza, previa publicación en el BOLETIN OFI
CIAL. — Cópiese, notifíquese y oportunamén- 
te archívese. — ROQUE LOPEZ ECHENIQUE" 
— ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e/3/7 al 13/7/48.

cuarenta cuotas o sean cuarenta mil pesos pa
ra el señor Montero y veinte cuotas o sean 
veinte mil pesos para el señar Otero. El ca- 
pitá es aportado por los, socios en la siguien
te forma: el señor Montero aporta: un camión 
nuevo marca De Soto, modelo mil novecientos 
cuarenta y seis, motor T. ciento dieciocho - 
doscientos catorce mil setecientos” cuatro, con 
cabina, caja, herramientas y rueda de auxi
lio, justipreciado en veinte mil peses; una sie
rra con motor de cinco H.1^7 justipreciada en 
siete mil quinientos pesos; una garlopa con 
motor de tres H.P. justipreciada en seis mil 
pesos; un tupí con motor de tres H.P. justipre
ciado en cinco mil quinientos pesos y un mil 
pesos en dinero efectivo. El señor Otero aporta; 
una cepilladora con motor de cuatro y medio- 
H.P. justipreciada en nueve mil pesos; un mil 
pesos en dinero efectivo y dos lotes de terre
no justipreciados en diez mil pesos, estando 
ubicados dichos lotes en esta ciudad de Salta, 
en la calle Tucumán entre fas de Alberdi y 
Buenos Aires, señalados con los números Uno 
y Dos en el plano archivado en el Registro In
mobiliario bajo número ochocientos ochenta, 
con la siguiente extensión y límites: Lote nú
mero uno, con- extensión de nueve metros de 
frente; ocho metros ochenta y tres centímetros 
en el contrátente o lado sud; treinta y dos 
metros cuarenta centímetros en el lado Oeste 
o sea una superficie de ochenta y nueve me
tros con ochenta y nueve decímetros cuadra
dos, limitando: al Norte, con la calle Tucumán; 
al Sud, con el lote siete; al Este, con terreno 
del Estado Nacional Argentino y al Oeste, con 
el 'lote número dos que en seguida se descri
birá. Lote número dos, con extensión de nueve 
metros de frente por igual contrafrente; treinta 
y“dos metros cuarenta centímetros en su lado 
Este y treinta y dos metros setenta y ocho cen
tímetros. en el lado Oeste o sea una superfi
cie de. doscientos noventa y tres metros con 
treinta y un decímetro cuadrados, limitando: 
al Norte, con la cc¿le Tucumán; al Sud, con 
lote siete; al Este, con lote uno antes Rescrip
to. y al Oeste, con el lote tres y los fondos del 
lote seis. Ambos ¡otes se encuentran- unidos y 
contiguos formando actualmente un solo in
mueble. TITULO: Le corresponden al señor 
Otero los lotes descriptos por compra que hizo 
a don José Neme Scheij, según escritura de 
fecha nueve de Junio del corriente año otor
gada ante el suscrito escribano e inscripta a 
folios ciento treinta y nueve y ciento cuaren
ta y cinco, asientos uno y uno del libro .ochen
ta y cinco, de Registro de Inmuebles de la Ca
pital. Por los certificados del Registro Inmo
biliario número dos mil seiscientos cuarenta 
de fecha seis del corriente y de la Dirección 
General de Rentas que incorporo a la pre
sente y por tos de la Municipalidad de la 
Capital, Obras Sanitarias de la Nación y Ofi
cina de Pavimentación que corren agregados 
del folio trescientos dieciocho al trescientos 
veintiuno de mi protocolo del año en curso, 
se acredita: Que el señor Otero no está in
hibido para disponer de sus bienes; que los 
lotes de terreno descriptos figuran registra
dos a su nombre sin modificación ni gravá-

men; que la contribución territorial, y tos ser

vicios municipales han sido pagados hasta el 

corriente año inclusive bajo CATASTROS nú

meros dieciseis mi': doscientos noventa y seis

CONTRATOS SOCIALES
No. 3905 — ESCRITURA NUMERO NOVENTA 

Y OCHO — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA "ESTABLECIMIENTOS OMA". En la 
ciudad de Salta, República Argentina, a ocho 
de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
ante mí, Raúl H. Pulo, Escribano Público y tes
tigos que al final se expresarán, comparecen 
las señores don JOSE MONTERO y don JOSE 
RAMON OTERO: ambos argentinos, casados en 
primeras nupcias, mayores de edad, comer
ciantes domiciliados en la Avenida Sarmiento 
número setecientos noventa y uno de esta 
Ciudad, hábiles, a quienes dé conocer doy 
fé; y exponen: Que han convenido en consti
tuir una sociedad comercial e industrial limi
tada con sujeción a la ley nacional número 
once mil seiscientos cuarenta y cinco, la que 
S€> regirá por las siguientes cláusulas y condi
ciones: PRIMERA: Queda constituida desde 
ahora entre los otorgantes una sociedad co
mercial de responsabilidad limitada, la que gi 
rará bajo el rubro de "ESTABLECIMIENTOS 
OMA" — Sociedad de Responsabilidad Limi
tada. SEGUNDA: El objeto de la sociedad es 
la íabricación y venta de muebles y afines, pu- 
diendo además realizar cualquier otra activi
dad industrial o comercial lícita, con excep
ción de las prohibidas por la ley citada. TER
CERA: La sociedad tendrá su domicilio legal 
y el asiento principal de sus negocios en esta 
ciudad de Salta sin perjuicio de poder estable
cer fábricas, sucursales‘o agencias y de exten
der el radio de sus operaciones y negocios en 
cualquier otro punto de la Provincia o de la 
República. CUARTA: La duración de la socie
dad será de quice años contados desde el día 

primero del corriente mes de Julio, fecha en la 

que empezó su existencia y a la que se retro- 

taen dándose por válidas, todas las operacio

nes y negocios realizados desde entonces.

QUINTA.: El capital social lo constituye la can 

tidad de SESENTA MIL PESOS MONEDA NA

CIONAL dividido en sesenta acciones de un 

mil pesos cada una, que los socios han suscrip
to e integrado totalmente en la proporción de
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y dieciseis mil doscientos noventa y siete; que 
no se adeudan servicios sanitarios y que no 
existe deuda por pavimento. El aporte en dj- 
ñero se hace mediante- depósito en común a 
la Orden de la sociedad, efectuado en el Ban
co de la Nación Argentina según boleta, que 

.'me exhiben, doy íé, y para el justiprecio’de 
ios demás bienes aportados los socios decla
ran haber tomado como base el precio de 
adquisición de dichos bienes. En consecuen
cia, . quedan transferidos en pleno dominio a 
la sociedad los bienes anteriormente relaciona
dos, verificándose en esta misma fecha la tra
dición real de los inmuebles. SEXTA: La direc- 

■ ción y administración de la sociedad estará a 
cargo de ambos socios, indistintamente, como 
gerentes, quienes tendrán en forma indistinta 
el uso de la firma social y la representación 
en igual forma en sus relaciones externas e in
ternas, con las siguientes facultades y atri
buciones: conferir poderes generales o espe
ciales y revocarlos; resolver, llevar a cabo y 
autorizar todos los actos y contratos que cons
tituyan los fines sociales; hacer los pagos ordi
narios y extraordinarios de la administración; 
cobrar o pagar créditos activos o pasivos; nom
brar y despedir el personal, fijarles, sueldos, 

. comisiones y gratificaciones; adquirir por cual- 
. quier título el dominio pleno o fiduciario de 

bienes muebles o inmuebles, títulos, acciones 
y derechos, pudiendo venderlos, transferirlos, 
permutarlos o gravarlos con prendas, hipóte- 

real; hacer novaciones, re- 1 
aceptar daciones en pago; 
transacciones; estar en jui- 
los intereses de la sacíe

Éas u .otro derecho 
misiones o quitas; 
transigir o rescindir 
cío en defensa de
dad; comprometer en árbitros juris o arbitra- 
dores; interponer o renunciar recursos legales; 
pxigir y otorgar fianzas u otras garantías; to
rnar dinero prestado de los Bancos oficiales o 
particu’ares y en especial del Banco Industrial 
Argentino, conviniendo plazos, condiciones e 
intereses; firmar, girar, aceptar, endosar, des
contar y avalar letras, pagarés, giros cheques, 
vales y demás papeles de comercio; hacer uso 
del Crédito en cuenta corriente o en descubier
to, hacer, aceptar o impugnar consignaciones y 
depósitos de efectos o de dinero; presentar de
nuncias de bienes así como inventarios y es
tados comerciales; aceptar hipotecas y cance
larlas; dar o tomar en arrendamiento bienes in 
muebles; otorgar y firmar los instrumentos pú
blicos o privados que sean necesarios y reali
zar cuantos más actos, gestiones y diligencias 

’ conduzcan al mejor desempeño del cargo, en
tendiéndose que estas facultades son simple- 

- mente enunciativas y no limitativas, con la úni
ca sa’vedad de que los contratos de compra - 
venta de inmuebles y constitución de derechos 
reales sobre los mismos, deberán ser firmados 
conjuntamente por ambos socios para obligar 
válidamente a la sociedad y de que ios so
cios gerentes no podrán comprometer la firma 
social en negocios ajenos a
fianzas a favor de terceros.

la sociedad ni en 
SEPTIMA: Anual-

mente en el mes de Enero, se practicará un

inventario y balance general con determinación

de las ganancias y pérdidas. De las utilidades

♦
cientos cuarenta y cinco, cesando esta obliga- ' los otorgantes con .los testigos don Eérñátdino 
ción cuando dicho, fondo de reserva alcance al 
diez por ciento del capital social. El saldo de ■ 
las autilidades se distribuirá entre los socios | 
en proporción a sus respectivas cuotas de ca- ! 
pital y las pérdidas serán soportadas en la mis- | 
tira proporción: OCTAVA: Después del treinta' 
y uno de Enero de mil novecientos cincuenta 1 
y dos, cualquiera de los socios podrá retirarse 
de la sociedad, debiendo comunicar su resolu- 
ción al otro socio por escrito, con seis me
ses de anticipación al próximo balance. El so
cio sobreviviente podrá optar: a) Por la diso
lución y liquidación de .'a sociedad; bj Por con- .'Escribana, 
tinuar los negocios socia'es haciéndose car- , 
go del activo y pasivo de la sociedad, abo- ¡ ________
nando en tal caso, al socio saliente su capital 
socia', cuyo importe será el que resulte del úl
timo balance practicado. El pago se hará abo
nando al socio saliente el cincuenta' por cien
to de su capital carao mínimo, en el acto de 
firmarse la escritura respectiva y el saldo en: 
tres cuotas anuales iguales'con más el cinco 
por ciento de interés anual. NOVENA: El socio- 
señor Otero tendrá a su cargo la atención per
manente de los trabajos y negocios sociales no 
pudiendo dedicarse a otras actividades ajenas 
a la sociedad, quedando exceptuado de esta 
prohibición el socio señor Montero. DECIMA: 
Para sus gastos personales, los señores Monte
ro y Otero porán retirar mensualmente hasta las 
sumas de un mil cincuenta pesos y setecien
tos pesos respectivamente,, las que se imputa
rán; a sus < 
MERA: Para la aprobación de balances y to
da otra resolución de la Junta .de Socios se 
requerirá mayoría de votos que: representen ma
yoría de capital. DECIMA SEGUNDA: En caso 
de fallecimiento de uno de los. socios; la socie
dad continuará su giro con la intervención del 
socio fallecido, quienes deberán, unificar repre
sentación sin intervenir en la administración de 
la sociedad y con la obligación de reconocer y 
aceptar como gerente único al socio sobrevi
viente. Si los herederos del 
nunciaran a ingresar a la 
cederá en la forma ¡prevista 
tava para el caso de retiro 
cios. DECIMA TERCERA: En 
que se llegare a la disolución: de ta sociedad, 
los socios procederán a su liquidación y división 
en la forma y modo que eSos mismos deter
minen. DECIMA CUARTA: Toda duda o diver
gencia que Se suscitares entre las socios con 
respecto a la interpretación, de este contato, 

será dirimido sin forma 'alguna de juicio: por 

árbitros arbitradores amigables componedores

Canchi y dorí luán Angel García, vecinos, há
biles y de mi conocimiento, por ante mí, dé que 
doy íé. Redactada en siete sellos de un peso 
numerados correlativamente del ciento ochenta 
y un mil seiscientos noventa y tres al ciento ochen

ta y ún mil seiscientos íioventa y nuevé-.. Sigue 
cr la de número anterior que termina ai- folio 
cuatrocientos setenta. Entre líneas: día - Vale. 
J. R. OTERO — J. MONTERO.. — Tgo: B. Canchi. 
Tgo: Juan- A. García. — Ante tní:. RAUL PULO.

e) 83- al 17/7/48

N9 3897 — TESTIMONIO. ESCRITU
RA NUMERO- CINCUENTA ¥ CUA
TRO DE MODIFICACION deli contra
to de sociedad de responsabilid'ad limi
tada “I.M.N.A.'” Industria Maderera 
Norte Argentino. En- esta ciudad de Sal
ta,. República argentina» a los treinta días 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, ante el escribano autorizante y. tes
tigos que suscriben, comparecen los se
ñores Moisés Salomón. Bohuid, libanes, 
casado-;. Orlando Paítrinieri, argentino, 
casado; Jalil Salomón: Bouhid, libanes, 
viudo; todos los comparecientes mayores 
de.- edadi, comerciantes? hábiles, de: mi especiivcuiieni©,' xas que? ss iuLpu.iu- _ . . ,

. x- i nran/j na: [conocimiento de que certifico y dicen: cuentas particulares. DECIMA PRI- > ,

socio, fallecido re- 
saciedad', se pro- 
err. lá cláusula oc- 
de: uno de los so- 
cualquiér caso en

nombradas uno por cada parte, quienes °n caso

de disparidad nombrarán un tercero, cayos fa

llos serán inapelables-.. DECIMA QUINTA: En

todo lo no

la sociedad

,previsto, en. el presente contrato, 

se regirá por las disposiciones, de

mil seiscientos cuarenta y cinco yla ley once

las pertinentes del Código de Comercio. Bajo 

estas condiciones las partes dan por constituida

líquidas y realizadas de cada ejercicio se des la sociedad “Establecimientos Orna" - Socie-

finará un cinco por ciento para el fondo de dad de Responsabilidad Limitada, y se obligan

reserva legal que prescribe la ley once mil seis- conforme a derecho. Leída .y ratificada firman

Ojie sont socios componentes de la so
ciedad de responsabilidad limitada “I. 
ML. N. A’\ (Industria. Maderera Norte 
Argentino),, denominada al constituirse, 
en tres de octubre de: mil novecientos 
cuarentas y seis, por ante el escribano» se
ñor Adolfo Saravia Valdéz, “L.I.M.A.” 
(La Industrial Maderera Argentina) ' de 
responsabilidad limitada,, sigla que», fué 
modificada según escritura pasada ante 
el infrascripto escribano;. El señor Jalil 
Salomón. Bauhid, como, socio en calidad 
jde cesionario del que fuera titular don 
¡Ernesto Matta Maluf, según escritura de 
■transferencia de acciones celebrada ante 
el suscripto, escribano?, habiéndose reali
zado respecto a los astos susodichos las 
publicaciones e inscripciones de ley en el 
diario BOLETIN OFICIAL y Registro. 
Público de Comercio al folio diez, asien-- 
to número dos mil; diez del libro núme
ro veinte y cuatro y- folio trescientos siete, 
asiento número mil novecientos siete del 
libro número veinte y tres de contratos 
sociales, respectivamente. Y los señores 
socios comparecientes continuaron di
ciendo: Que en asamblea de fecha vein
te y ocho de mayo último, por unanimi
dad de votos, dejaron establecido atinen 
tar el capital social y la cantidad men
sual fijada por su prestación de servi
cios, esta última con retroactividad al 
primero de mayo del corriente año. En 
consecuencia modifican . parcialmente, 
por este acto, los artículos cuarto y no

veno del contrato constitutivo de la so
ciedad, estipulando en su parte concer-
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niente, en la siguiente forma: “Cuarto:' 
,, Ampliar por capitalización de utilidades 
,, el capital de diez y seis mil pesos con 
,, que se constituyó la sociedad, m cua- 
,, renta y un mil seiscientos pesos mo- 
,, neda nacional de curso legal, dividi- 
,, do en cuatrocientas diez y seis cuotas 
,, de cien pesos cada una aportadas por 
,, los socios así: don Moisés Salomón 
,, Bouhid, doscientas setenta y una cuo- 
,, tas o sean veintisiete mil cien pesos; 
,, don Orlando Paltrinieri, setenta y seis 
,, cuotas o sean seis mil setecientos pe- 
,, sos y don Jalil Salomón Bouhid, se- 
,, senta y nueve cuotas o sean seis mil 
,, novecientos pesos. Noven0: Los socios 
,, tendrán como asignación mensual por 
,, su prestación de servicios la siguiente: 
,, don Moisés Salomón Bouhid, quinien- 
,, tos pesos moneda nacional; don Or- 
,, lando Paltrinieri; cuatrocientoe cincuen- 
,, ta pesos moneda nacional y don Jalil 
., Salomón Bouhid, trescientos pesos mo- 
,, neda nacional que se imputará a gas- 
,, tos generales pudiendo disponer ade- 
,, más, en igual tiempo el primero de los 
,, nombrados hasta docientos pesos y los 
,, otros dos socios hasta, cien peso ca- 
,, da uno que se cargarán en sus respec- 
,, tivas cuentas particulares”. Quedan en 
vigor todas las demás cláusulas del con- 
ta y novena solamente en las partes con
trato constituyente y derogadas la cuar- 
,, otros dos socios hasta cien pesos ca- 
cernientes a la presente modificación. Se
gún certificado número dos mil trescien
tos treinta y siete de fecha diez y ocho 
del corriente mes y su ampliación de hoy, 
expedidos por la Dirección del Registro 
Inmobiliario, consta que los señores Moi
sés Salomón Bouhid, Orlando Paltrinieri 
y Jalil Salomón Bouid y la sociedad de 
responsabilidad limitada “I.M.N.A.” (In 
dústria Maderera Norte Argentino) no 
se han inhibido para disponer de sus 
bienes. Leído este instrumento ratifica
ron su contenido y lo firman con los tes
tigos don Luis Arias y don Ernesto Cam- 
pilongo, vecinos, hábiles y de mi conoci
miento, doy fe. Sigue a la que con el nú
mero anterior, termina al folio ciento no
venta y tres de este registro a mi cargo. 
Redactada en dos sellos fiscales de un 
peso cada uno numerados: ciento seten
ta y ocho mil novecientos sesenta y dos 
y ciento setenta y ocho mil novecientos 
setenta y tres. Sobreraspado: uhid. En
tre líneas: y su aplicación de hoy - Nor
te. Sobre raspado: por su prestación de 
servicios. Todo vale. J. S. BOUHID - O. 
PALTRINIERI - M. S. BOUHID. Tgo: 
Luis F. Arias. Tgo: Ernesto Campilongo. 
J. .A. HERERA. Escribano. Hay un se
llo y una estampilla Para los otorgantes 
expido este primer testimonio que firmo 
y sello en Salta a los cinco días de ju
lio de mil novecientos cuarenta yocho. 
Sobrerraspado: ad - veinte - Quedan. 
Entre líneas: Sobrerraspado. Todo vale. 
J. A. HERRERA - Escribano de Regis
tro.

e) 8 al 14|7¡48.

N9 389S — PRIMER TESMONIO.— í 
ESCRITURA NUMERO CIENTO' VEIN 
TISIETE. — MODIFICACIONES QUE 
SE INTRODUCEN POR RAZONES DI-' 
VERSAS AL CONTADO CONSTITU-. 
T1VO DE UNA SOCIEDAD DE RES-’ 
PÓNSABILIDAD LIMITADA. — En la' 
ciudad de Salta, República Argentina, 
a los cuatro días „ del mes de Julio del 
año mil novecientos cuarenta y ocho; 
ante mí, Escribano Público Nacional, ti
tular del Registro número Veinte, com
parecen los señores Juan Franci8co Ni-, 
casio Alias López, español, casado en pri 
meras núpcias, mayor de edad; Andrés 
Moya Morales, argentino naturalizado, 
casado en segundas núpcias, mayor de 
edad; Juan Cecilio Ruíz, argentino, ca
sado en primeras núpcias, mayor de edad 
José Melchor Alias López, español, ca
sado en primeras núpcias, mayor de 
edad, y Gerónimo Edmundo Budris, ar
gentino, mayor de edad de diez y ocho 
años, autorizado por su madre para ejer
cer el comercio, siendo todos comercian
tes, hábiles, de mi conocimiento, veci
nos de esta ciudad, doy fé, y declaran 
Que por escritura pública número ochen
ta y cuatro, que en cuatro de Junio de 
mil novecientos cuarenta y siete, se, otor
gó poi- ante el suscripto escribano, y la 
cual fué registrada al folio doscientos 
setenta y seis, asiento número mil ocho
cientos setenta y seis .del Libro Veinti
trés de Contrato Sociales, en el Registro 
Público deComercio, con fecha seis de 
Junio del mismo año, constituyeron una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
que gira en esta plaza bajo la razón so
cial de ‘‘Alias López, Moya y Compañía” 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
cuya Sociedad se dedica a la explotación 
del comercio en los ramos de compra 
venta de automóviles, camiones y toda 
otra clase de automotores ya sean nuevos 
o usados, cubiertas, cámaras, respuestos 
de toda índole y a todo otro acto que 
signifique una operación comercial, te
niendo la misma una duración de dos 
años contados desde la fecha del referi
do contrato y como domicilio y asiento 
principal de sus negocios el local sito 
en la calle Balcarce número ciento se
senta y cuatro, en esta ciudad de Salta, 
habiéndose la misma constituido con un 
capital inicial de noventa y cinco mil pe
sos moneda nacional; y, en este estado, 
el señor José Melchor Alias López, dice: 
Primero: — Que vienen por este acto, 

a autorizar expresamente a su hijo legí

timo .don Antonio Alias Uro, de diez y 

ocho años de edad, argentino, soltero, 

vecino de esta ciudad, quién está presen

te, para ejercer libremente el comercio, 

emancipándolo en consecuencia de la pa

tria potestad a que estaba sometido en 

virtud de su minoría de edad. — Segun

do : — Que habiendo resuelto retirarse 

de la Sociedad expresada, haciendo trans 
ferencia del total de su haber en la mis
ma a favor de su nombrado hijo don 
Antonio Alias Uro, y de cuya resolución 
ha dado conocimiento a la entidad con 
la anticipación debida y, aceptada que 
ha sido la propuesta por todos los socios 
sin reservas de ninguna especie, viene 
don José Melchor Alias López, por esta 
misma escritura, a hacer transferencia de 
su referido haber en la Sociedad, el cual 
de conformidad al Balance General prac-. 
ticado al día ocho de mayo del año en 
curso, asciende la suma de veinticuatro 
mil setecientos cuatro pesos con ochenta 
y un .centavos moneda nacional, a favor 
de su nombrado hijo don Antonio Alias 
Uro, quién se obliga a reembolsar dicha 
cantidad dentro del plazo de dos años, 
contados desde la fecha de este contrato, 
con las utilidades que le produzc-a la So
ciedad, por lo que, 'en consecuencia, lo 
subroga en todos sus derechos y obliga
ciones inherentes a su calidad de socio 
de la entidad de que se trata. — Por su 
parte, el cesionario, señor Antonio Alias 
Uro, declara- que acepta esta cesión he
cha a su favor, en todos sus términos, 
mientras que los señores Juan Francisco 
Nicasio Alias López, Andrés Moya Mo
rales, Juan Cecilio Ruíz y Gerónimo Ed
mundo Budris, en el carácter de miem
bros de la entidad comercial referida, de
claran^ — Que consienten en la sustitu
ción del socio don Antonio Alias Uro, 
quién desde este instante queda ineorpo-*  
rado a la Sociedad con los mismos de
rechos y obligaciones que el sustituto y 
constituyen a la misma en garante del so
cio incorporado, por el haber social que 
en la suma expresada, le ha transferido 
su padre con la obligación de reembol
sársela dentro del plazo precedentemente’ 
estipulado. — Y los señores Juan Fran
cisco Nicasio Alias López, Andrés Moya 
Morales, Juan Cecilio Ruíz, Gerónimo 
Edmundo Budris y Antonio Alias Uro, 
en el carácter de únicos y actuales so
cios de la entidad comercial “Alias Ló
pez Moya y Compañía” — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, ios cuatro 
prirperos en virtud del contrato constitu
tivo de la misma y el último por la sus
titución precedente, dicen: — Que han 
resuelto de mútuo y común acuerdo au
mentar el capital social en 'doscientos 
cinco mil pesos moneda nacional, en más 
sobre el que actualmente tiene la Socie
dad y modificar el contrato constitutivo 
que actualmente rige los destinos de la 
misma en la siguiente forma: ■— supri
miendo las cláusulas que en dicho contra
to figuran como quinta, sexta, séptima" 
y décima cuarta, reformando las cláusu
las primera, segunda, tercera, cuarta, oc
tava, novena, décima, undécima décima 
segunda, y subsistiendo la décima ter
cera y a fin de que en este instrumento 
consten todas las cláusulas contractua
les, dejan sin efecto el contrato modifica
do resolviendo consignar en la presente 

escritura la expresada cláusula o condición 

que por este acto no se modifica y que 
queda subsistente, por lo que, en conse-
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cúenciá, la Só'ciedad sé regirá en lo su
cesivo, por las siguientes disposiciones: 
Primera: Los córnparécieh.tés, seño-

■ res j uán Francisco Nicasio Alias López, 
Andrés Moya M'orales, Júañ Cecilio Ruíz 
G’érónimo Edmundo Búdris, y Antonio 
Alias Uro, continúan con la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, creada por él 
referido contrato y la cual tiene por obje
tó explorar el comercio en el ramo de 
compra venta de automóviles, camiones, 
tractores y toda otra clase de automoto
res, ya sean nuevos o usados, cubiertas, 
cámaras, respuestos en general y ejecutar 
además cualquier acto que signifique una 
operación comercial. —^Segunda: — La 
Sociedad continúa girando como hasta 
ahora bajo la razón social de “Alias Ló
pez, Moya y Compañía----Sociedad de
Responsabilidad Limitada”, durará cinco 
años contados desde la fecha de esta es 
critura y tendrá como domicilio y asien
to principal de sus negocios el mismo que. 
hasta hoy ha tenido, sito en la calle Bal- 
caree número ciento sesenta y cuatro, de 
esta ciudad de Salta. — Tercera: — El 
capital social, que por el primitivo con
trato de constitución de esta Sociedad, 
mas arriba referida, es de noventa y cin
co mil pesos moneda nacional, el que, 
por resolución de sus actuales socios de 
conformidad con los resultado que arro
ja el Galance General del Giro Social prac 
ticado al día ocho de mayo del año en 
curso, inserto en el respectivo libro de la 
Sociedad y a nuevos aportes que hacen 
los mismos lo constituye actualmente la 
suma total de Trescientos mil pesos mo
neda nacional de curso legal, dividido en 
acciones de un mil pesos, cada una que 
han suscrito é integrado los socios en la 
siguiente proporción: ochenta y una accio 
nes él socio Juan Francisco Nicasio Alias 
López integradas por el mismo en la si
guiente forma: — treinta mil pesos mo
neda nacional que corresponde a su apor
te por capital de acuerdo al contrato 
social que se modifica; cuarenta y cua
tro mil seiscientos sesenta y dos pesos 
con setenta y ocho centavos moneda 
legal, que son integrados del haber de su 
cuenta particular en la Sociedad, de aeuer 
do al Balance General citado, y la suma 
de seis mil trescientos treinta y siete pe
sos con veintidós centavos de igual rnone 
da, que queda adeudando, se obliga a 
pagarla a la Sociedad dentro del plazo 
de sesenta días contados desde el ocho 
de mayo del año en curso; ochenta y 

una acciones el socio Andrés Moya Mo

rales, integradas por el mismo en la si

guiente forma: — treinta mil pesos mo

neda nacional que corresponde a su apor 

te por capital de acuerdo al contrato 

social que se modifica; cuarenta y nueve 

mil ciento noventa: y ocho pesos con se

senta y cinco centavos moneda legal, 

que se integran con el haber de su cuen

ta particular en la Sociedad y conforme 

ál Balance General referido, y la suma' 
de u’ú mil Ochocientos’un "pesos con trein, 
ta -y cinco centavos mó,hédá nacional-, I 
qúe queda adeudando a lá Sociedad, se | 
óbligá á pagársela déñtro del término 
de sesenta días contados desde el ocho 
de mayó dél año en curso; setenta y 
ochó áccíónes-, él socio Juan Cecilio Ruíz, 
integradas' por él mismo en la siguiente 
forma: — quince mil pesos moneda le
gal que corresponde a su aporte por capi
tal de acuerdo al contrato social que se 
modifica por este acto; cuarenta mil 
ochocientos veintidós pesos con setenta 
y siete centavos de igual moneda, que se 
integran con el haber de su cuenta par
ticular en la Sociedad y conforme al re
ferido Balance General, y la cantidad de 
veintidós mil ciento setenta y siete pe
sos con veintitrés centavos moneda na
cional, que queda adeudando, se obliga 
a pagarla a la Sociedad dentro del tér
mino de sesenta días contados desde el 
ocho de mayo del corriente año; trein
ta acciones, el socio Gerónimo Edmundo 
Budris, integradas en esta forma: —' cin
co mil pesos moneda nacional que corres 
ponden a su aporte por capital de confor
midad al contrato social que se modifica 
por este acto; quince mil ciento ochenta 
y dos pesos con treinta, y dos centavos 
de igual moneda, que son integradas del 
haber social de su cuenta particular en 
esta Sociedad, de .acuerdo al Balance Ge
neral expresado, y la suma de nueve 
mil ochocientos diez y siete pesos con se
senta y ocho centavos moneda: nacional 
que se obliga a integrar dentro de los 
sesenta días contados desde el ocho de 
Mayo del año en curso; y treinta accio
nes, el socia Antonio Alias Uro, que son 
integradas de la siguiente manera: — vein 
ticuatro mil setecientos cuatro pesos con 
ochenta y un centavos moneda nacional, 
que corresponden al haber social que de 
conformidad al Balance General del gjro 
social, le ha transferido el señor José 
Melchor Alias López y que a éste corres
pondía en Ja Sociedad y la suma de cin
co mil doscientos noventa y cinco pesos 
con diez y nueve centavos moneda le
gal, que se obliga a pagar a la misma 
dentro del término de sesenta días con
lados desde el ocho de Mayo próximo 
pasado. — Cuarta: — La dirección y 
administración de la Sociedad estará a 
cargo de los socios señores Juan Francis
co Nicasio Alias López, Andrés Moya 
Morales y Juan Cecilio Ruíz, quienes ha
rán y tendrán el uso de la firma social 
en la siguiente forma: — El señor Juan 
Francisco Nicasio Alias López que por sí 

solo podrá en cualquier momento y en 

cualquier acto representar a la Sociedad 

y hacer uso en la misma forma de la 

firma social adoptada, mientras que los 

señores Andrés Moya Morales y Juan 

Cecilio Ruíz, lo . harán siempre con

juntamente firmando los dos para 
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todos los asuntos y operaciones que 
fortóáñ él óbj’étó de la Sociedad, con la 
única limitación de no comprometer di
cha. fitina en prestaciones a título gra
tuito ni en negociaciones ajenas al giro 
de su comercio, comprendiendo el man
dato para administrar qué ejercerán los 
socios administradores en la forma expre
sada, además de los negocios sociales, 
los siguientes: — a) Adquirir por cual
quier título oneroso o gratuito, toda clase 
de bienes muebles e inmuebles, pactando 
precios, formas de pago, plazos y tomar 
la posesión; b) Constituir depósitos de 
dinero o valores en los Bancos y extraer 
total o parcialmente los depósitos cons
tituidos a nombre de la Sociedad antes 
o durante la vigencia de este contrato: 
c) Tomar dinero prestado a interés de 
los Establecimientos Bancarios o Comer
ciales, o de particulares y prestar dinero, 
estableciendo en uno y otro caso las for
mas de pago y los tipos de interés; d) 
Ejercer la representación legal de la So
ciedad en todos sus actos; e) Librar, 
aceptar, endosar, descontar, cobrar, ena
jenar, ceder y de cualquier otra forma 
negociar letras <de cambio, pagarés, che
ques, giros, vales- u otras obligaciones o 
documentos de crédito público o privado, 
con o sin garantía hipotecaria, prenda
ria o personal; f) Hacer, aceptar o im
pugnar consignaciones en pago, novacio
nes, remisiones o quitas de deudas; g) 
Constituir y aceptar derechos reales y di
vidirlos, subrogarlos, transferirlos y can
celarlos total o parcialmente; h)' Girar 
cheques en descubierto hasta la suma au
torizada por los Bancos; i) Celebrar con
tratos de locación como locadora o lo
catario,—con facultad para renovarlos, 
modfiicarlos, prorrogarlos, ampliarlos o 
rescindirlos; j) Cobrar, percibir y dar re
cibos o cartas de pago; k) Conferir po
deres generales o' especiales y revocarlos 
o limitarlos; formular protestos y protes
tas ¡vender las mercaderías, objetos, vehí 
culos y demás bienes que constituyen el 
objeto de la Sociedad, pactando precios, 
form:\s de pago, intereses y dar la pose
sión; 1) Comparecer en juicio ante los 
Tribunales de cualquier fuero o jurisdic
ción, por sí o por medio de apoderado 
con facultad para promover o contestar 
demandas; declinar o prorrogar jurisdic
ciones; poner o absolver posiciones y 
producir todo género de pruebas e infor
maciones; comprometer en árbitros o ar- 
bitradores; transigir, renunciar al dere
cho de apelar y a prescripciones adquiri
das; m) Otorgar y firmar todos los ins
trumentos públicos o privados que sean 
necesarios para ejecutar los actos enu
merados y todos los inherentes a la ad
ministración de la Sociedad, siendo ne
cesaria la concurrencia de la firma de los 
tres socios administradores para el caso 
en que se hubiere de transferir o gravar 
bienes inmuebles de propiedad de la en
tidad. — Quinta: — Cuando un cliente 
de la Sociedad, para efectuar un negocio 
cón la misma, necesitare para .solventarla, 
operar con .un Banco cualquiera, el se-
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a la Sociedad como socios, asumiendo 
uno de los sucesores la representación 
legal de los demás. — c) Por ceder la 
cuota a alguno de los socios. — Undé
cima: — Cualquier cuestión que se sus
citare entre los socios durante la existen
cia de la Sociedad o al disolverse, liqui
darse o dividirse el cauda! común, será 
dirimida sin forma de juicio, por un" Tri
bunal arbitrador compuesto por tres per
sonas, dos nombradas por los socios y la 
tercera por los dos arbitradores designa
dos y cuyo fallo será inapelable. — Bajo 
■las cláusulas que preceden dan los expre
sados socios por concluido este contrato 
y se obligan a sus resultas conforme a la 
Ley y hasta sus respectivos aportes de 
capital. — Previa lectura y ratificación 
firman todos los comparecientes de con
formidad, con los testigos del acto dolí 
Francisco V. Saravia y don Adolfo A. 
Sylvester, vecinos, hábiles, de mi conoci
miento, doy fé. — Queda esta redactada 
en siete sellos de un peso, habilitados, 
números ciento ochenta y un mil ciento 
cua.renta y nueve, ciento ochenta y un 
mil ciento cincuenta y siete, del ciento 
ochenta y un mil ciento cincuenta y uno 
al ciento "ochenta y un mil ciento cin
cuenta y cuatro y el presente ciento cin
cuenta y un mil ciento cincuenta y ocho, 
y sigue a la escritura que¡ con el número, 
anterior, termina al folio seiscientos cua
renta y cuatro de este' protocolo. — Ras 
pado: hab—suc—:Valen. —Juan Alias 
López — Ai Moya'. — José Melchor 
Alias L..— J. C. Ruíz.----G. E. Budris.
A. Alias -— Tgo: F. V. Saravia. — Tgo: 
A. Sylvester. — Ante mí: Martín-Orozco 
Hay un sello y una - estampilla.

CONCUERDA'- con su matriz que pasó 
ante mí; doy fé. — Para “Alias López, 
Moya y Compañía — Sociedad de Res

ponsabilidad Limitada” expido esta pri
mera copia que- firmo y sello en el lugar 
y fecha de su otorgamiento.

MARTIN OROZCO — Escribano Na
cional.

e|8]7 al 14|7|48.

VENTA DE NEGOCIOS
N9 3894 — TRANSFERENCIA DE 
NEGOCIO

De acuerdo a lo dispuesto por la Ley 
: Nacional N9 1 1 .867, hago saber a to
dos los interesados, que ante la Escri
banía de Gobierno a mi cargo se tramita 
la venta de don EMILIO MULQUI, do
miciliado en El Galpón, departamento 
de Metan de esta Provincia, tramita a 
favor de la ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS DE SALTA, de la 
USINA ELECTRICA instalada en el re
ferido pueblo de El Galpón. — Para de
ducir oposiciones, ocurrir a la Escribanía 
dé Gobierno sita en la calle Leguizamón 
N9 529 de esta ciudad donde las partes 
han constituido domicilio, dentro del tér
mino legal de diez días. — OSCAR M. 
ARAOZ ALEMAN. — Escribanía de.
Cxobierno.

e|7 al 13|7|48 
l_____________r'________ —

ñor Juan Francisco Nicasio Alias López, 
podrá para ello, dar a dicho cliente su 
garantía personal, bajo la expresa condi
ción de que la Sociedad responderá al 
señor Alias López por tal garantía y sus 
resultas, así como también por las garan
tías que éste a dado en esa forma a ter
ceros clientes antes de este acto; res
ponde igualmente la Sociedad por los 
documentos comerciales, prendas o ava
les que han sido o sean en lo sucesivo 
descontados o negociados con la firma 
particular del referido señor Alias López. 
Sexta: — La voluntad de los socios en 
las deliberaciones de los asuntos que in
teresan a la Sociedad, se expresará por 
resoluciones adoptadas en sesiones que 
se celebrarán cuando fuera ello necesa
rio,. por simple mayoría de votos, con
tándose uno por cada socio presente y 
cuyas resoluciones serán asentadas y fir
madas por los socios asitente a la reunión 
en un libro de acuerdo. — El -"'quorum 
se formará con la mitad más uno de los 
asociados y presidirá la reunión cualquie
ra de los socios administradores, - que 
ellos elijan. — Séptima: — Anualmente 
en el mes de mayo, se practicará un ba
lance. general del giro social debiéndose 
suministrar una copia del mismo, a cada 
uno de los asociados, dentro de los diez 
días de haber sido terminado y, cuyo 
balance quedará aprobado, si dentro de 
los treinta días de haber sido recibido, 
contados desde la fecha de su termina
ción, no hubiese sido observado por nin
guno de los socios. — Los socios, en 
cualquier momento podrán efectuar ba
lances de comprobación de saldos. Oc
tava: — De las .utilidades líquidas de 
cada ejercicio, se destinará el cinco por 
ciento para la formación del fondo de re
serva legal, cesando esta obligación cuan 
do dicho fondo alcance al diez por ciento 
del capital, y el saldo de las mismas será 
distribuido entre los socios en la siguien
te proporción: el veintisiete por ciento 
para cada uno de los socios Juan Fran
cisco Nicasio Alias López y Andrés Mo
ya Morales; .el veintiséis por ciento para 
el socio Juan Cecilio Ruíz, y el diez por 
ciento para cada uno de los socios Ge
rónimo Edmundo Budris y Antonio Alias 
Uro. — Novena: -— Para sus gastos per
sonales, los asociados retirarán mensual
mente, con imputación a la cuenta “Gas
tos Generales’, los socios administradores 
la suma de un mil pesos moneda legal 
cada uno, y la de cuatrocientos cincuen
ta pesos, cada uno de los socios Geróni
mo Edmundo Budris y Antonio Alias 
Uro. — Décima: — L.a sociedad no se 
disolverá por muerte, interdicción o quie 
bra de algunos de los socios, ni por re
moción de los administradores. —Los : 
sucesores del socio pre-muerto o incapa

citado, podrán optar: a) Por el reembol

so del haber social del socio que repre

sentan de acuerdo a un balance que se 

practicará dentro de los treinta días de 

producido el fallecimiento o de declara

rla la incapacidad, b) Por incorporarse

<>*
N9 3880 — VENTA DE NEGOCIO

A los efectos legales del caso se hace 
saber que se ha convenido en la venta 
de la casa de comercio en el ramo de 
Despensa, establecido en esta ciudad en 
la calle Buenos Aires número ciento dos 
de propiedad del señor Angel Igna
cio Llimós, a favor de la Sociedad Ló
pez, Isla y Sleinchweint. La transferencia 
sólo comprende las mercaderías, mue
bles y útiles, no así los créditos activos 
y pasivos que quedarán a cargo dél veñ;- 
dedor. La venta se llevará a efecto por 
ante el suscripto escribano, con Oficinas 
en la calle Balcarce N9 376, donde-cons- 
tituyen domicilio el vendedor y la com
pradora.

ARTURO PEÑALVA — Escribano - - 
e|6 al 12|7|48.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N9 3889 — Disolución de sociedad y 
transferencia de negocio.

Ley 11.867
Por cinco días se hace saber que se 

disuelve la sociedad “Felipe Molina y 
Hermanos”, haciéndose cargo del activo 
y pasivo los señores Ricardo Molina y 
Angel Molina, domiciliados en Aguaray, 
Dpto. de Orán, incluyéndose en el acti
vo el obraje y aserradero instalado en 
dicha localidad. Oposiciones ante esta 
Escribanía, Alberdi -4Í. — Salta, Julio- 
6 de 1948.
RICARDO R. ARIAS Ese. de Registro 

e|7 al 13|7|48

CESIÓN'DE DERECHOS SOCIALES-'

No. 39Ó1 — CESION DE DERECHOS SOCIA
LES. — Por escritura pública otorgada por an
te la escribanía de don Adolfo Saravia Val- 
dez, con domicilio en la calle Mitre 398 de 
ésta ciudad, don Néstor Tuñón Merino ha 
transferido la plenitud de sus derechos y ac
ciones en la sociedad "José B. Tuñón y Com
pañía", a favor del socio señor José B. Tuñón 
Merino, Salta, Julio 7 de 1948. — ADOLFO 
SARAVIA VALDEZ, Escribano Público.

e) 12 al 16 7/48

EDICTO DE EXPROPIACION

No. 33'00 — EDICTO DE EXPROPIACION. — 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y O. 
PUBLICAS — DIRECCION GENERAL DE IN
MUEBLES. — De conformidad a la autorización ' •
conferida por los Decretos números 97DI y 
10275 de fechas 19 de mayo y 28 de junio del ' 
corriente año, notifícase a todas las personas 
que se consideren con derecho sobre los in, 
muebles que' se expropian con destino a la 
construcción de un HOSPITAL REGIONAL en 
el pueblo de Cerrillos y que comprenden:

a) Fracción de terreno de propiedad del
■ señor .RADIAN MARTIÑUK, con una . superficie 
de dos mil quientos ochenta y un metros cua-

a>
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' )
drados con seis mil setecientos centímetros 
cuadrados (2581, 6700 mts2.) y -encerrado en 
los siguientes' límites: al SUD, con la calle 4 
dg fuñió (proyectada), en una longitud de no..

- venta y ocho .metros con setenta y nueve 
centímetros (99,70 mts.) y azimut estronómico 
de setenta y nueve grados, cuarenta y cua
tro minutos, treinta y cinco segundos (79’, 44',

• . 35"), al ESTE, con terrenos destinados a una 
calle pública proyectada de 10 metros dé an
cho, que corre paralela al canal de la Direc
ción General de Irrigación, en una longitud de 
veinte y seis metros con veinte y seis centí- 

; metros (26,26 mts.), y azimut astronómico de 
trescientos cincuenta y seis grados, veinte mi
nutos, treinta y tres segundos (356’,20'33"); al 
OESTE, con la calle Mariano Moreno (proyec-, 
tada) en una longitud de veinte y cinco me
tros con cuarenta centímetros (25,40 mts. y

. azimut astronómico de ciento sesenta y nue
ve grados, cuarenta y cuatro minutos treinta 
y cinco segundos (169’,44'35") y al NORTE, con

■ propiedad de los señores Villa Hermanos,
- comprendida entre la calle Mariano Moreno

• (proyectada) y la calle paralela al canal de la 
Dirección General de Irrigación. .
' b) Fracción de terreno de los señores VILLA 

HERMANOS, con una superficie de seis mil 
setecientos cuarenta y un metros cuadrados, 

-con tres mil centímertos cuadrados (6741, 
3000 mts2.), que colinda al NORTE, con pro
piedad del señor Juan Macaferri, comprendida 
entre la calle Mariano Moreno (proyectada) y 
la calle, paralela al canal de la Dirección Ge-

■ ñera de Irrigación (proyectada)á al SUD, con 
propiedad del señor Radián Martiñuk com
prendida entre las dos calles premencionadas; 
al ESTE, con la calle del canal en- una longitud 
de sesenta y cuatro metros; cuarenta y ocho

. centímetros (64,58) y asimut astronómico de 
' trescientos cincuenta y seis grados, veinte mi

nutos y treinta y tres segundos (356’, 20', 33") 
y al OESTE, con la calle Mariano Moreno (pro- 

• ■ yectada),’en una longitud de sesenta y cua
tro metros cuarenta centímetros (64,40 mts.) y

- asimut astronómico de ciento sesenta y nue
ve grados, cuarenta y cuatro minutos y trein
ta y cinco segundos (169°, 44', 35").

c) Fracción de terreno de propiedad del se
ñor JUAN MACAFERRI, con una superficie to
tal de veinte un mil ochenta y siete metros 
Cuadrados con cuatro mil setecientos centíme-

■ tros cuadrados, (21087, 4700 mts.2) y encerra
do en los siguientes límites: a! NORTE, si
guiendo el alambrado que lo separa del ca
mino vecinal en línea irregular en una longi
tud de Oeste a Este (2-3), de sesenta y cinco 
metros con cuarenta y cuatro centímetros

(65,44 mts.), de Sud a Norte, de ocho metros

cincuenta centímetros (8,50 ms.), de Sud a

, ‘- Noreste, sesenta y siete metros cincuenta y

«unco centímetros (67,55 mts.) y de Oeste a 

cuarenta y cinco minutos y veinte y cuatro se
gundos (346’, 45', 24") y una longitud (6-6), de
cienta setenta y tres metros ochenta centíme
tros (173,80 mts.) y azimut astronómico de tres
cientos cincuenta "y seis grados, veinte minutos 
y treinta, y tres segundos (356’, 20' 33''); al 
OESTE, con la prolongación de la calle Ma
riano Moreno en una longitud de ciento cua
renta y cuatro metros cincuenta y seis centí
metros (144,56 mts.) y azimut astronómico de 
ciento sesenta y nueve grados, cuarenta y 
cuatro minutos, treinta y cinco segundos 
(169,44'35") y al SUD con propiedad de los 
Sres. Villa Hermanos, descripta anteriormente.

Concordante con el procedimiento que de
termina la Ley No. 1412 en su Artículo 3o. y/ 
o en su caso la Ley No. 807, se invita a los 
afectados a acogerse al procedimiento admi
nistrativo hasta el día 24 de Julio de 1948, bajo 
aprecibimiento de procederse por vía judicial, 
sinó formularen manifestación expresa al res
pecto en este término. — SALTA, JULIO 10 DE 
1948.

Ingeniero FRANCISCO SEPULVEDA
Director General de Inmuebles 

PASCUAL FARELLA
Secretario Dirección General

de Inmuebles
e) 8 al 24/7/48

N9 3860 — EDICTO DE EXPROPIA
CION —- MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS. —- 
Dirección General de Inmuebles. — De 
conformidad a la autorización conferida 
por Ley./N9 907 de fecha 2 de Junio de 
1948; notifícase a todas las personas que 
se consideren con derecho sobre el inmue
ble que se expropia con destino a la am
pliación de la Escuela de Manualidades de 
la Ciudad de Salta, que comprende la 
fracción interna de 16,75 metros al Sud 
5' Norte y 19.05 metros al Este y Oeste, 
o sea una superficie de 319,08 metros 
cuadrados; ubicada en los fondos deí in
mueble de la calle España número ocho
cientos sesenta, dé propiedad de Don Ma
rio Avila Montenegro y de Doña Ilda Bea
triz Avila Montenegro.

Concordante con el procedimiento que 
determnia la Ley N9 1412 en su Art. 39, 
y ó en su caso, la Ley 807, se invita a los 
afectados a acogerse al procedimiento ad
ministrativo hasta el día 13 de Julio de 
1948 bajo apercibimiento de procederse 
por vía judicial sino formularen manifes
tación expresa al respecto en éste térmi
no. — Salta, Junio 28 de 1948. — Ing. 
FRANCISCO SEPULVEDA, Director 
General de Inmuebles. — PASCUAL FA
RELLA, Secretario Direc. Gral. de In

dia 27 de Julio de 1948, a horas 10, 
para la construcción de las siguientes 
Obras:

Construcción de una Escuela Prima
ria en la localidad de Coronel Moldes, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 418.787,40 %.

Construcción de una Escuela Prima
ria en la Villa Obrera de esta ciudad, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 418.787,40 %

Los Pliegos de Bases y Condiciones 
deben retirarse del Banco Provincial de 
Salta, previo pago de la suma de $ 
50, o o % cada uno.

Las propuestas deben consignarse a 
la Dirección de Arquitectura y Urbanis
mo de la Provincia, sito en Zuviría 536, 
en sobre cerrado y lacrado, en un to
do de acuerdo a la Ley de Contabili
dad Vigente, los que serán abierto en 
presencia del señor Escribano de Go
bierno y de los interesados que concu
rrieren al acto.

Salta, Junio 13 de 1948,
Ing. Walter Elio. Lerendo

Director Gral. de Arquitec
tura y Urbanismo 

Sergio Arias
Secretario Gral. de Arquitectura y Urbanismo.

Importe: $ 60.— 
e|15|6 al 27|7|48.------------ --------------- --------------------------- '———- •

N9 3824 — MINISTERIO DE ECONO
MIA, FINANZAS Y OBRAS- PUBLI
CAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD' 
DE SALTA .

LICITACION PUBLICA N9 4
Llámase a licitación pública para la 

ejecución de las obras de pavimentación 
con calzadti de hormigón simple, en las. 
siguientes localidades: Orán, $ 616.713, 
18; General Güemes, $ 289.027,39; 
Cafayate, $ 447.897,40; Rosario de la 
Frontera, $ 200.451,09;- Tartagal,
$ 639.151,43; y Metan $ 720.756,02 
m/n.

Los solicitantes formularán ofertas 
alternativas de las cuatro formas de pa
go y podrán presentar las propuestas 
por obras individuales, en grupos de 
obras, o por la totalidad de las mismas.

Las propuestas, pliegos de Condicio
nes, etc. pueden ser .¿solicitadas en la 
Administración de Vialidad de Salta, 
calle España 721, en donde serán abier 
tas el día 19 de Agosto de 1948, a las 
1 0 horas.

Este, de veinte y un metros sesenta y seis 

'centímetros (21,66 mts.) hasta llegar al mojón

No. 5, situado a diez metros del canal de la 

Dirección General de Irrigación en una lon

gitud (5-6) de treinta y siete m(etros con cin

cuenta centímetros (37.50 mts.) y azimut as- 

Jronómico de tresciento cuarenta y seis grados, 

muebles.

e) 30) 6 al 13)7148

LICITACIONES PUBLICAS
N9 3825 — LICITACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ARQUI
TECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación Pública para el 

Ing. RAFAEL J. LOPEZ AZUARA 
Administrador General

de Vialidad de Salta

LUIS F. ARIAS
Secretario General

de Vialidad de Salta
Importe: $ 30.20

e|15)6 al 2117)48.
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No. 3784.
M. E. F. y O. P.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

— Licitación Pública No. 2 —
En cumplimiento de lo dispuesto por Re

solución No. 460 dictada por el H. Consejo 
con fecha 21 de mayo corriente, llámase a li
citación pública para la ejecución de la 
Obra No. 53 "PROVISION DE AGUAS CO-. 
RRIENTES Y RIEGO EN SAN CARLOS Y 
EL BARRIAL" y cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 653.348.63 m/n. 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PE
SOS CON 63/100 M/NACIONAL).

Los pliegos correspondientes pueden con
sultarse Y solicitarse en Tesorería de la 
Administración General de Aguas de Salta 
calle Caseros No. 1615, previo pago de la 
suma de $ 70.—. (SETENTA PESOS MONE
DA NACIONAL).

Las propuestas deberán ser presentadas 
hasta el día 15 de julio próximo o siguien
te si fuera feriado, a horcas 9, en que serán 
abiertas en presencia del señor Escribano 
de Gobierno y de los concurrentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Importe $ 45.—: 1/6 al 15/7/948.

ASAMBLEAS
No. 3908 — UNION SIRIO LIBANESA, San 

Martín 673 - Salteo. - Estimado consocio: En cum 
phmiento con las disposiciones Estatutarias te
nemos el agrado de invitar a Ud. a la Asam
blea General Ordinaria que tendrá lugar el 
día domingo 18 del corriene a horas 16, en 
los salones de nuestra Sede Social, a objeto de 

tratar la siguiente
ORDEN DEL DIA:

lo. — Lectura del Acta de la Asamblea an
terior.

2o. — Memoria Anual.
3o. — Balance y Estado de la Caja Social.
4o. — Renovación parcial de la H. C. D. en 

cuenta de los siguientes miembros que 
terminan sus mandatos:

Vicepresidente, Sr. José A. Yazlle. Prosecreta
rio. Sr. Víctor Amado. Tesorero, Sr. Dergan Jor
ge Vocales titulares: Sres. Antonio Gana, Héc- 
:or Obeid, Abraham Sivero y Alfredo Daud. 
Vocales suplentes: dos acefalias por dos añor; 
y una aceíalía por un año.

Con tal motivo rogamos a Ud. puntual asis
tencia y le saludamos con nuestra distinguida 
consideración — MICHEL DAVID - Presidente— 
NESTOR HUGO GANA - Secretario.

Nota/ En caso de no realizarse esta Asam- 
blea por falta de número el día indicado, la. 
misma se llevará a cabo con cualquier número 
de asociados el día domingo 25 de julio a la 
misma hora, conforme lo prescripto por el Art. 
29 de nuestros Estatutos.

No. 3904 — LA ARROCERA DEL NORTE — 
SALTA. — 2da. Convocatorias — No habiendo 
podido efectuarse la Asamblea General Ordi
naria en la Primera Convocatoria, por no ha
ber los accionistas depositado las acciones ne
cesarias, se convoca nuevamente a los señores 
accionistas a Asamblea General Ordinaria pa
ra el día 24 de Julio corriente a las once ho
ras en el domicilio de la Sociedad, calle J. M. 
Leguizamón 960, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
lo.—Consideración de la Memoria, Balance 

General, Cuenta de Ganancias y Pérdi
das, Reparto de Utilidades e Informe del 
Síndico, correspondiente al 6o. ejercicio 
terminado el 15 de marzo de 1948.
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2o.—Elección de tres directores suplentes 
por un año.

3o.—E'ección de Síndico y Síndico Suplente 
por un año. • '

4o.—Designación de dos accionistas para que , 
redacten, aprueben y firmen el acta de 
la Asamblea, conjuntamente con el pre
sidente y secretario.

NOTA: Se recuerda á los señores accionistas 
lo dispuesto en el artículo 13 de nues
tros Estatutos con referencia al depósi
to de acciones, que podrá efectuarse 
también en el Banco de Italia y Río de 
la Plata en Buenos Aires y en el Banco 
de Montevideo, en Montevideo, Repú
blica Oriental del Uruguay.

EL DIRECTORIO
Salta, 10 de Julio del948.

e) 12 al 24/7/48

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas eñ 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES '

La primera publicación de los avisos Se
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

D.b acuerdo al Decreto N? 3649 del 1I|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo. 
letin d© lo® balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N? 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

I

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19 4 8


